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los Institutos manifiesten en el plazo 
de ocho días cuáles son las Cátedras 
vacantes o desatendidas transitoria
mente por sus Profesores titulares. 
Páginas 425 y 426.
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Cátedrm vacantes o desatendidas, 
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13 depósitos de valores de las Fun
daciones particulares benéficodo- 
ceníes instituidas en Madrid por la 
Excma. Sra. J). Luisa Sancho Mata, 
existentes en su Sucursal de Murcia. 
Pagina 428.

Otra resolviendo el expediente instrui
do para dar cumplimiento a la Or
den ministerial de 7 de Julio de

1931, resolutoria del concurso de 
méritos y examen de aptitudes para 
proveer varias plazas de Profesores, 
Auxiliares y Maestros de Taller de ¡a 
Escuela Elemental de Trabajo de 
Tortosa.— Páginas 428 y 429.

Otra disponiendo se den los corres
pondientes; ascensos de escala y que 
los Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio que se mencio
nan, pasen a ocupar en el Escalafón 
los números que se indican, con los 
sueldos que se determinan. — Pági
na 429.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden nombrando a D. Luis Cano Váz

quez para el cargo de Secretario del 
Jurado mixto nacional del “Monopo
lio de Petróleos” , con residencia en 
Madrid.—Página 429.

Otra (rectificada} disponiendo que el 
Jurado mixto de la Industria Textil 
de Vizcaya, abarque en su competen
cia lo relacionado con los trabajos 
llevados a cabo en la confección de 
boinas.—Páginas 429 y 430.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  b e  M in is 
t r o s .—Dirección general de Marrue
cos y Go 1 o n i as.—41oncu rs o para la 
provisión de cuatro plazas de Oficia
les segundos del Cuerpo Pericial de 
Aduanas en la Zona española de Pro
tectorado en Marruecos. — Página 
430.

Idem para la provisión de tres plazas 
de Oficiales primeros del Cuerpo 
Pericial de Aduanas en la Zona es
pañola de Protectorado en Marrue
cos.—Página 430.

Ju s t ic ia . — Dirección general de los  
Registros y del Notariado.—Nombra
mientos, jubilación de Notarios y 
anunciando hallarse vacantes las No
tarías que se mencionan. — Página
43a

Ma r i n a .— Subsecretaría de Ja Marina 
civil.—Inspección general ¡de Per so- 
nal.—Rectificaciones a íais disposi
ciones que se indican, publicadas en 
las G acetas de 27 de Diciembre pró
ximo pasado y  3 y  4 de Enero actual. 
Página 431.

H a c i e n d a .—Tribunal Económícoadmb 
nistrativo Central.—Desestimando el 
recurso que se indica de la Sociedad 
“ Aceros Sanduik” .— Página 4 3 1 /

Dirección general de ¡Propiedades y 
Contribución territorial.— Animcian- 
do concurso para proveer dos pla
zas de Arquitecto del Servicio del 
Catastro de la Riqueza urbana, una 
en Sevilla y otra en Barcelona.-—Pá
gina 431.

Banco de España—Anunciando que ¡a 
primera sesión que la Junta general 
ordinaria de señores accionistas, co- 
rrespondiente oí año actual, se cele
brará el domingo 5 de Marzo dxl co
rriente año, a las tres de la larde, en 
el domicilio social del Banco.—Pági
na 4 3 1 .. '

Delegación del Gobierno en el Büíico;. 
de Crédito Industria].—Préstamo 
3.506.0.00 péselas solicitado por don 
Manuel Romero Raggio para su in
dustria, elaboración de azúcares de 
remolacha y caña azucarera y ope
raciones especiales anexes, domici« 
liado en Málaga.—Página 431.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Sanidad. — Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Médico titular - Inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Sania Moriría del Rey {León}.—Pá
gina 432.

Rectificación a la clasificación defini
tiva de plazm de Médicos titular es- 
Inspeciores municipales de Sanidad 
de la provincia de Burgos, publica
da en la G a c e t a  de 12 de Mago ae 
1932 .—Página 432.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —- Subsecretaría, 
Rectificación al artículo 3.° AM De
creto de 14 del mes actual (G a c e t a  
del 17), estableciendo becas pura h s \ 
Maestros nacionales que cursen es
tudios en la Sección de Pedagogía 
de la Facultad de Filosofía y Letras, 
de Ip Universidad de Madrid.—Pági
na 432.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica'.—Autorizando el 
funcionamiento de la Escuela Ele* 
mental de Trabajo de Pontevedra 
con el personal interino que^se indi
ca.—Página 432.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — • 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . — E d ic t o s .-—  
C u a d r o s   e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y  LOS PAÍSES 
RAJOS RELATIVO A LA NAVEGACIÓN AÉREA

Su Majestad el Rey de España y Su 
Majestad la Reina de los Países Bajos, 
«animados del deseo de facilitar el des
arrollo de las comunicaciones aéreas 
entre España y los Países Bajos, han 
resuelto estipular un Convenio con 
este objeto y han nombrado sus Ple
nipotenciarios, >a» saber:

Su Majestad el Rey de España, al 
Exorno. Sr. D. Dámaso Berenguer y 
Fus té, Conde de Xauen, Presidente deP

Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra* Teniente General, Caballero 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo y de las Ordenes 
de María Cristina y del Mérito Militar, 
Gentilhombre de Cámara en ejercicio, 
etcétera, etc.

Su Majestad la Reina de los Países 
Bajos, al Exemo. Sr. Barón Willen 
Dirk Enrik van Asheek, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de Su Majestad el Rey de Es
paña, Caballero de la Orden del León 
Holandés, etc., etc.

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han conve
nido los artículos siguientes*

Artículo 1.° Cada una de las Altas 
Partes contratantes concede, en tiem
po de paz, a los aparatos aéreos de la: 
otra Parte contratante, que estén de
bidamente matriculados en ella, la li
bertad de paso inofensivo por encima 
de su territorio, siempre que se obser
ven las condiciones del presente Con
venio.

Queda entendido, sin embargo, que 
el establecimiento o la explotación po?r 
una empresa del país de una de las 
Altas Partes* contratantes, de líneas 
aéreas regulares que pasen por enci
ma del territorio de la otra Parte con
tratante (con escala o  sin ella) se 
subordinará a acuerdos especiales en-
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iré  las 'administraciones competentes
d'e ios dos (I oblarnos,

Para los efectos del presente. Conve
nio, “territorio”’ significa. el territorio 
nacional, metropolitano y colonial, in
cluidas las aguas territoriales.

Para los efectos, de este Convenio, 
el término “aparatos, ¡aéreos;’, cuando 
ge emplee sin indicación especial, com
prenda los aparatos aéreos, privados 
y  los. dar Estaño, afactos, exclusiva
mente a un servicia comercial o postal.

Artículo 2.° Los aparatos aéreos, del 
país de una de las Altas Partes con
tratantes, su tripulación y sus. pasaje
ros, cuando se encuentren sobre el te
rritorio ele la otra Alta Parte contra
tante, estarán -sometidos a las, obliga
ciones resultantes da- las. disposiciones 
vigentes en el Estada por encima de 
cuyo territorio vuelen, -especialmente a 
las prescripciones relativas a  la. nave
gación. aérea en general, en cuanto- és
tas se. -a pilquen. a. todos los- aparatos 
aéreos extranjeros, sin distinción de 
nacionalidad;, a los derechos de Adua
n a  y oíros -derechos reglamentarios; a 
las: prohibiciones de exportación y de 
importación; al transporte de perso
nas: y- -de mercancías; a la seguridad .y 
a l orden -público:,, y a Ia& prescripcio
nes. sanitarias. También: estarán, some
tidos a las -demás obligaciones resul
tantes. de la. legislación general •vigen
te, a no ser que se disponga atrat eosa 
¡en el presente Convenio► .

El transporte comerciar de personas 
y de objetos entre dos puntos cuales
quiera del territorio de un mismo Es
tado podrá estar reservado a. los apa
ratos aéreos nacionales.

Artículo 3.° Cada' una d é 'las  Altas 
Partes contratantes tendrá el derecho 
de prohibir la navegación aérea por 
encima de ciertas zonas territoriales* 
con la condición de que no se haga 
ninguna <hs tinción,, -sobre este punto, 
entre les aparatos aéreos nacionales y 
los del otro Estado, salvo, naturalmen
te, la reserva' del* ejercicio de los de
rechos de soberanía de cada uno de 
íoá dos Estados-' sobre su territorio, en 
cuanto al empleo de los aparatos aé
reos del Estado, distintos' de los afec
tos a un servicio comercial o postal, 
tales como los apar atas aéreos milita
res, los de Policía o los de Aduanas. 
Cada uno -de los Estados contratantes 
deberá comunicar -al otro Estado las 
zonas territoriales p o r encima de las 
cuales 'esté prohibida la navegación 
aérea.

Además,, cada una de las Altas- P ar
tes contratantes, se reserva el derecho 
de restringir o .de prohibir provisio
nalmente, en tiempo de paz. parcial a 
totalmente, «en circunstancias excep

cionales y con efecto inmediato, la na
vegación aérea por encima - de su te
rritorio.

Artículo 4.°. Todo aparato aéreo, que 
se interne, en una zona prohibida es
tará  obligado, tan pronto como se dé 
cuenta de ello, a dar la señal de auxi
lio prescrita por el Reglamento.- de nstr 
vegació-n aérea del Estado por encima 
¿el cual, vuele. Deberá también, aterri
zar o amarar fuera de la zona prohi
bida lo. más pronta y lo más cerca -pa
sible, en uno de los aeródromos de di
cho Estado. La misma obligación se 
aplicará a todo aparato aéreo al que 
so haga- una señal especial- ¡reglamen
taria advirtiéndole, que vuela por en
chila de. una zona .prohibida.

• Articulo 5.° Los, aparatos aéreos 
deberán estar provistos de.- señales dis
tintivas claramente visibles y  que per
mitan comprobar su identidad durante 
el vuela (mareas -de. nacionalidad y  de 
matrícula), llevarán: además el nombre 
y  el domicilio del propietario.

Los aparatos aéreos deberán estar 
provistos de certificados de matrícula 
y de navegabilidad, así como de todos 
los demás documentos prescritas para 
la navegación aérea en su país de 
©rigen..

Todos los miembros de- la tripula* 
eión que ejerzan en el aparato* aéreo 
una actividad sometida a autorización 
especial en su país de origen, deberán 
estar provistos: de los documentos 
prescritos en su país de origen para la 
navegación aérea: y,, especialmente, de 
los títulos y licencias reglamentarios.

Los demás miembros de la tripula
ción deberán estar provistos de los do
cumentos que consignen su ocupación 
a bordo, su profesión, su identidad y 
su nacionalidad.

Los certificados de navegabilidad, 
títulos de aptitud y licencia, expedi
dos & hechos ejecutivos. por una de 
las Altas Partes contratantes,, para  el 
aparato aéreo o para la tripulación, 
serán válidos en  el otro Estado, con 
lóS’- mismos derechos, que los documen
tos correspondientes expedidos o he
chos' ejecutivos por éste.

Cada rana i e  las- Altas Partes; can- 
tratantes: se reservas -el derecho- de ne
garse. -a reconocer, .para la  navegación, 
in terior en su territorio , los títulos de 
aptitud  y las licencias expedidas -a sus 
nacionales' po r la 'otra Parte- contra
tante*.

La tripulación y los viajeros, siem
pre que no se haya convenido otra 
cosa, deberán estar provistos de los 
documentos exigióles con arreglo a 
las prescripciones'" vigentes para el 
tráfico internación ah

Articulo 6.° Ningún aparato: -de na

vegación aérea podrá llevar aparato^ 
dé radiocomunicación, de cualquier 
clase que fueren, sin una licencia es* 
peciaJ, expedida por el Estado ciiyá 
nacionalidad tenga aquél. E l uso de 
dichos aparatos estará sometido, poí5 
encima del territorio de cada uno de' 
los Estados contratantes, a  las pres
cripciones dictadas al efecto por la 
Autoridad competente del mismo Es* 
tado. Además, dichos aparatos de ra* 
diccomunicación no podrán utilizarse 
más que por miembros de la tripula*, 
ción que estén provistos de una li
cencia especial, expedida con este ob
jeto por el Gobierno de su país.

Los das Estados contratantes se re* 
servan el derecho a estipular, por ra
zones de* seguridad, acuerdos relativo? 
a la instalación obligatoria de apara*) 
tos ele radiocomunicación en los apa* 
ratos de navegación aérea.

Articuló 7.® Queda prohibido a los, 
aparatos aéreos, ¡a sus tripulaciones y 
a los pasajeros, transportar como car
ga o en otra forma, armas, municio- 
des, gases nocivos o explosivos. El 
transporte de palomas mensajeras y. 
de aparatos fotográficos y cinemato-' 
gráficos en los lím ites del territorio 
del Estado contratante cuya naciona
lidad ¡no posea el aparato aéreo, no se 
efectuará sin un permiso de la Auto
ridad  competente de dicho Estado;

Artículo 8.° Los aparatos aéreos de 
cada una de las Altas Partes contra
tantes que transporten viajeros y ¡mer
cancías, deberán estar provistos de 
una lista nominal de los viajeros, y 
en lo que respecta a las mercancías,- 
de un manifiesto que indique la natu
raleza y la cantidad de su cargamen
to, así como de las declaraciones de 
Aduanas necesarias.

Si a la llegada de un aparato aéreo 
se comprobare una divergencia entre 
las m ercancías transportadas y los do
cumentos ¡antes indicados, fas Autori
dades aduaneras del puerto de llega
da deberán ponerse directamente en 
relación con las Autoridades aduane
ras competentes del otro Estado con
tratante.

E l transporte de envíos postales po
drá regularse directamente entre las 
Administraciones postales de los dos 
Estados' contratantes, p o r vía de acuer
dos especiales.

Artículo 9,° En iodos los casos de 
salida o de aterrizaje, cada uno de 
los Estados contratantes podrá hacer 
que las Autoridades competentes visi
ten en su territorio  los aparatos aé
reos del otro Estado y examinen las 
certificados y demás documentos pres
critos.

Artículo W. Los aeródromos* gao 
estén a la disposición de Ih navega*
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tlón  aérea pública, serán accesibles 
a los aparatos aéreos de los dos Es
tados. Éstos podrán utilizar igualmen

te ' los servicios de información me
teorológica, de enlace radio-eléctrico y 
de s-eñales de día y de noche. Los d e-' 
rechos eventuales (derechos de aterri- 

. zaje, de estancia, etc.) serán los mis
mos para los aparatos aéreos liadlo- 
nales, y para Jos del otro Estado.

Artículo 11. A la entrada y a la 
salida, los aparatos aéreos destinados 
a uno de los Estados contratantes o 
procedentes de uno de éstos solamen
te podrán dirigirse a un aeródromo 
abierto a la navegación aérea pública 
y clasificado como aeródromo adua
nero (con servicio de inspección de 
pasaportes) y sin aterrizaje interme- 

. dio entre la 'fron tera  y el aeródromo. 
En casos especiales, las Autoridades 
competentes podrán autorizar la sali
da o la llegada en otros aeródromos, 
en los cuales se efectuarán las ope
raciones de visita de Aduada y de ins
pección do pasaportes. La prohibi
ción de aterrizaje intermedio se apli
ca igualmente a estos casos especia
les.

En caso de aterrizaje forzoso fuera 
de los aeródromos a que se refiere el 
párrafo primero, el Comandante del 
aparato, la tripulación y los pasaje
ros deberán conformarse a la regla
mentación nacional vigente sobre es
te punto, y el Comandante estará obli
gado a dar aviso al aeródromo aduane
ro correspondiente a la zona fiscal.

Las dos Altas Partes contratantes se 
comunicarán la lista de los aeródro
mos abiertos a la navegación aérea 
pública. Esta lista designará, ademáis, 
los puntos en que podrán, efectuarse 
las formalidades de Aduanas. Toda mo
dificación introducida en esta lista, 
¡así como toda restricción, aunque sólo 
sea temporal, del derecho a utilizar 
uno de estos aeródromos, deberán co
municarse a la otra Parte contratante.

Artículo 12. Las fronteras de las 
dos Altas Partes ^contratantes no po
drán atravesarse más que entre los 
puntos determinados por los Listados 
respectivos.

Desde este momento queda dispues
to que toda zona de las fronteras en 
que una de las Partes contratantes au
torice el paso para sus aparatos aéreos 
nacionales o para lo,s aparatos éreos 
de otra nacionalidad, podrá utilizarse 
ipso fació para el paso de los apara
tos aéreos del país de la otra Pa*tc 
contratante.

Artículo 13. Como lastre, solamen
te podrá arrojarse arena fina o agua.

Artículo 14. En ruta, no podrán 
arrojarse ni abandonarse en otra for
ara. anorte del lastre, más que objetos

materias para las cuales hubiere' con
cedido autorización, especial el Estado 
por encima de cuyo territorio se pro
ceda a esta operación.

Artículo 15. Para todas las cues
tiones de nacionalidad que hayan de 
considerarse en la aplicación del pre
sente Convenio, queda entendido que 
Jos aparatos aéreos tie¡n¡en la naciona
lidad del Estado en cuyo registro es
tén matriculados en regla.

Artículo 16. Las dos Altas Partes 
contratantes canjearán entre sí cada 
mes las listas de inscripción en el re
gistro de matrícula y de cancelación 
de inscripciones efectuadas en el cur
so del mes anterior.

Artículo 17. Todo aparato aéreo 
que pase o transite a través de la at
mósfera de uno de los dos Estados 
contratantes y efectúe solamente los 
aterrizajes y paradas razonablemente 
necesarios, podrá quedar exento de 
embargo por falsificación de una pa
tente, dibujo o modelo, medianté el 
depósito de una fianza cuya cuantía, 
a falta de acuerdo amigable, se deter
minará en el plazo más breve posible 
por la¡ Autoridad competente del lugar 
del embargo.

Artículo 18. Los aparatos aéreos 
de los dos Estados contratantes ten
drán derecho para el aterrizaje, espe
cialmente en caso de peligro, a las 
mismas medidas de asistencia que los 
aparatos aéreos nacionales.

El salvamento de los aparatos perdi
dos en alta mar se regulará, salvo con
venio en contrario, por los principios 
del derecho marítimo resultante de'los 
Convenios internacionales vigentes o, 
emi su defecto, de las leyes nacionales 
de los que hayan realizado el salva
mento.

Artículo 19. Las dos Altas Partes 
contratantes se comunicarán mutua
mente todas las prescripciones vigen
tes sobre la navegación aérea en su 
territorio.

Artículo 20. Los detalles de aplica
ción del presente Convenio se dispon
drán, siempre que sea posibles por 
ac-uterdo directo entre las diversas ad- j 
m inistraciones competentes de las dos j 
Partes contratantes (especialmente pa
ra  reglamentar las formalidades adua
neras).

Todo litigio acerca de la aplicación 
del presente Convenio que 110 hubiera 
podido ser resuelto amigablemente 
por la vía diplomática ordinaria, será 
primeramente sometido al examen de 
una Comisión de conciliación, consti
tuida por un miembro por parte de 
España, otro miembro por parte de 
los Países Bajos, y un Presidente, nom
brado de común acuerdo. Los miem
bros, lo mismo aue el Presidente, se

rán  nombrados cada vez que lo hicie
re necesario un nuevo caso. Si las Al
tas Partes contratantes no se pusieren 
de acuerdo con respecto al nombra
miento del Presidente o a la senten
cia dictada por la Comisión de que se 
trata, se someterá el litigio al Tribuí- 
nal permanente de Justicia Internado- , 
nal de La Haya.

Artículo 21. El régimen de las san
ciones que habrán de aplicarse a los 
aparatos aéreos que infrinjan las pres- ¡ 
criaciones de este Convenio será el 
•señalado por los Reglamentos de nave
gación aérea de cada país para los 
aparatos aéreos nacionales.

Artículo 22. Cada una de las Altas 
Partes contratantes podrá, en cual- i 
quier momento, denunciar el presente J 
Convenio, medíanle aviso dado con j 
doce meses de antelación. El presente | 
Convenio se considerará como denun- j  
ciado? con efecto inmediato, si los dos ! 
Estados llegaren a concluir con otros i 
Estados un Convenio aéreo de carác- i 
ter general.

Artículo 23. El presente Convenio 
deberá ser ratificado, y las ratificado- : 
nes se canjearán lo antes posible. El 
presente Convenio entrará en vigoir en 
la fecha del canje de ratificaciones.

En fe de lo cual, los Plenipotencia- , 
rios respectivos han firmado el pre
sente Convenio y han puesto en él sus 
sellos.

Hecho en Madrid, por duplicado, el 
14 de Febrero de 1930.

Firm ado: Dámaso Berenguer.
F irm ado: Barón H. van Asbeck.
El precedente Convenio ha sido ra

tificado por S. E. el Sr. Presidente de , 
la República y canjeados los corres
pondientes instrumentos de ratifica
ción en Madrid el día 11 del mes en 
curso.

MINISTERIO D E ' HACIENDA
 

DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y en cumplimiento de Orden de 11 
del corriente mes, dictada en ejecución 
de la vigente ley de Presupuestos, 

Vengo en 'nom brar, con efectividad 
del día 1.° del mes actual, Jefes de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Carlos An
drés Castel, adscrito a la Dirección ge
neral del Tesoro público; D. Luis Gas
ea Miguel, Interventor de Hacienda de 
la provincia de Teruel; D. Salvado* 
Viada Rauret, excedente, Recaudador 
de Contribuciones; D. Luis de Torres j 
Ballesta, adscrito a la Delegación de |( 
Hacinada en. la provincia de Gácéres.
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y D. Antonio Nadal y Bosch, adscrito 
a k  Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona; Jefes de Ad
m inistración de segunda clase del mis
mo Cuerpo y con igual efectividad, a 
IX Ramón -Cobián y RoM gnac, adscri
to a lia Delegación de Hacienda en la 
provincia de Soria; D. Ladislao Mon
tes Moreno, Delegado de Hacienda en 
la  provincia de Logroño; B. José Ma
n a  Moneada y  Alw-rez, adscrito a la 

•Intervención de la Dirección general 
de i a Deuda y Clases pasivas; D. Ju 
lián M artínez y Martínez del Campo, 
adscrito ia la Delegación de H ac ienda . 
en la provincia de M álaga; D. Cesáreo 
Ulloa y Araújo, A dm inistrador de Ren
tas públicas de la provincia de Cáce
le s ; D. Carlos Salinas Y N avarro, ads
crito  a la Subsecretaría del M inisterio 
de H acienda; D. Teófilo Suárez Madán, 
in te rven to r de la Ordenación de Pagos 
del M inista io de Hacienda; D. José 
üagoaga y Collazo, In terventor de H a
cienda de i a provincia de G uadalaja
ra ; D. José Fuertes Cúbelas, adscrito 
a la Dirección general de Reídas pú 
blicas; D. Eduardo Gaíell y Gómez, 
■adscrito a la Dirección general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y R epre
sentación del Estado en el A rrenda
miento de Tabacos,-y D. Gregorio An
drés y Muñoz, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
M adrid; Jefes de Administración de 
torcera clase del expresado Cuerpo y 
con ,1a efectividad antes mencionada, 
a D. Ramón Maluquer y Soler, adscri
to a la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Barcelona; IX Juan Araña 
y Pérez, D epositario-Pagador de la 
Delegación de Hacienda en Las P al
m as; D. Ricardo Taboada Diéguez, 
adscrito a i a Delegación de Hacienda 
en la provincia de Orense; IX Rafael 
Guerrero y Delgado, Tesorero de Ha- 

..rienda en la provincia de M ákga; don 
Manuel Delgado y M artin, Tesorero de 
Hacienda de la provincia de Jaén; don 
Migué! Aragonés y Agelet, D eposita
rio-Pagador de la Delegación de H a
ca en da en la provincia de Lérida; don 
Fernando Martínez y Martínez, Dele
gado, de Hacienda en la provincia de 
Jaén; D. Antonio Miaría Tomé y 
Arranz, adscrito a la Intervención ge- 

■ peral de la A dm inistración del E sta
do; D. José Fü-enmayor y Gómez, ads
crito a la Delegación de /Hacienda en 
la provincia de Valencia; D. Ramiro 
Salido y Rodí íguez, a-d? imito a la De
legación de Hacienda en la provincia 
do M adrid; .B. Benito Snnz y . Peray, 
excedente, Recaudador de Contribucio
nes; D. Francisco Fernández Ruiz, 
o d ser do a la Delegación de Hacienda 
va la provincia de Granada; D. R icar

do García Pórtela , A dm inistrador de 
Rentas públicas de la provincia de 
Pontevedra; D. Julián Dellmans y Ca
ballero, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de M adrid; 
D. Federico Muñiz González, adscrito 
a la Delegación de Hacienda en la p ro 
vincia de Badajoz; D. Ferm ín Pérez 
Camino, Diplomado de Inspección en 
la Delegación de Hacienda en la p ro 
vincia de Santander; D. Federico Ló
pez Méndez, A dm inistrador de Rentas 
públicas de la provincia de La Coru- 
ña; D. Enirque Juanes Clemente, ex
cedente, Recaudador de Contribucio
nes; D. Jacobo Paño y Rodríguez- 
Arias, Diplomado de Inspección en la 
Dirección general de Rentas públicas; 
D. Manuel Osset y F ajardo, ¡adscrito a 
la Delegación de Hacienda en la p ro 
vincia de León; D. Crispido José San
tos García, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Castellón; D. José Fei- 
jóo Bermúdez, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Pontevedra, y don 
Felipe Esteban Cebrián, Tesorero de 
Hacienda de la provincia de Burgos, 
todos los cuales d isfru tan  categoría 
inm ediata in ferio r a la que se les con
fiere y continúan en los destinos a que 
están afectos y quedan expresados.'

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de inil novecientos trein ta y tres.

NÍCETO ALCALA ZAMORA V TORRES  
El  Ministro de ¿Uclenda,

h i M K  C a r n e e  R o ^ E y

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS  ARTES

DECRETOS
4 H abiendo surgido algunas dificulta
des al adap ta r el D ecreto de 9 de No
viem bre de 1932 a las circunstancias 
concretas en que se hallan los alum 
nos que, con arreglo a planes an terio 
res, in ic ia ro n  su p reparac ión  p ara  in 
g resar en las Escuelas de A rq u itec to  
ra, y conform e a ellos han aprobado 
parte  de sus estudios, a p ropuesta del 
M inistro de Instrucción  pública y Be
llas Artes y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, he venido en disponer 
que el artículo 1.° y disposiciones tran 
sitorias del citado Decreto se en tien
dan redactadas del siguiente m odo: 

Artículo 1.° Los estudios obligato
rios para  obtener el título de A rqui
tecto serán  los de p reparación  fuera 
de la Escuela y los de enseñanza es
pecial dentro de la misma.

P ara ingresar en las Escuelas Supe
riores de A rquitectura será p re c iso :

1.° -Poseer el título de B achiller 
u n iversita rio

2.° A probar en  las Facultades de¡ 
Ciencias de las U niversidades las asig
naturas sigu ien tes: A nálisis m atem áth 
co (prim ero y segundo cu rso )G eom e^  
tr ía  m étrica y T rigonom etría ; Ge o me, 
tría  analítica; F ísica general; QuímL 
ca y Geología.

: 3.° ^ p ro b a r  en los Centros oficiar
les de enseñanza que se designen do i 
id iom as: uno neolaC e (Fi;anccs o ita 
liano, a elección), y iro sajón (Tp '-X's 
o alem án, a elecció: . J

4.° D ibujo arqc clónico ciernen- 
• ta l y Dibujo de for : s arquitectónicas

elem entales, cursad librem ente; pero  
cuya aprobación ha de efectuarse úni
cam ente en las Escuelas Superiores de 
A rquitectura.

5.° Los asp iran tes a ingreso, una 
vez aprobadas las asignaturas a que 
se refieren los párrafos según do} te r
cero y cuarto de este artículo, y p re 
sentados en las Escuelas loa certifica
dos justificativos correspondientes, 
com pletarán el período de ingreso con 
la aprobación en las Escuelas de Ar
quitectura de las asignaturas de Geo
m etría descrip tiva , Cálculo integral, 
Mecánica racional y Dibujo de copia 
de elementos ornam entales arqu itec
tónicos y decorativos y de com posi
ción elemental. (

La asignatura de Cálculo in tegral se 
inc lu irá  en este curso hasta que orga- 
nizados en las U niversidades los cur
sos p repara to rios para las Escuelas 
Superiores se dé en ellos la referida  

! asignatura.
Estas m aterias constitu irán  un cur

so com plem entario de la p reparación  
del asp iran te a ingreso, durante el 
cual será orientado en los estudios ca
racterísticos de la ca rre ra  que ha de 
ad q u irir  posteriorm ente y podrá con
tra s ta r  al propio tiem po sir form ación 
y aptitudes. D ichas m aterias han de 
cursarse necesariam ente en las repe
tidas Escuelas de A rquitectura, y se
rán  explicadas por Catedráticos de las 
m ismas, quienes ordenarán  el curso y 
establecerán la relación mutua de p ro 
gram as y régim en de explicaciones, a 
fin de obtener un conocim iento com
pleto del alumno en el aspecto antes 
dicho.

Las pruebas del examen de conjun
to en las cuatro asignaturas con una 
calificación ún ica de adm itido o no, 
serán  hechas ante el T ribunal que de
signe el Claustro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P rim era . Los alum nos de las Es
cuelas Superiores de A rquitectura, o 
sean los ya ingresados^ se adaptarán 
en el más breve plazo posible al plan 
pedagógico que establece este Decreto. . 
Su adaDtaciéu aerá estudiada o o r  mi
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¡Consejo de curso correspondiente, de 
cuyo estudio se emitirá el oportuno 
informe, que se trasladará al Claustro 
para su resolución definitiva en cada 
caso.

Segunda. Los aspirantes a ingreso 
en las Escuelas Superiores de Arqui
tectura que lo completen en el curso 
1932-3,3, con arreglo a lo establecido 
en el plan de estuidios hasía ahora v i
gente, efectuarán y aprobarán el curso 
complementario que establece el ar
tículo 1.°, párrafo quinto de este De
creto. t

Tercera, Todos los aspirantes que 
/justifiquen haber comenzado los estu
dios de ingresoj mediante la aproba
ción  de alguna asignatura en las Es
cuelas ida Arquitectura o en las Uni
versidades, de las que formaban el 
¡plan de estudios del ingreso antiguo, 
en el curso 1931-32, o en anteriores, 
podrán optar por efectuar el ingreso 
por el plan que empezaron sus estu
dios o por el que establece este De
creto,. pei’o cursando y aprobando en 
uno mi otro caso el complementario que 
¡establece el artículo 1.° en su párrafo 
quinto.

A los aspirantes que se encuentren 
en el caso a que se refiere este párra
fo  y opten por el plan de ingreso quie 
ahora se dispone,- se les considerará 
de abono las asignaturas equivalentes 
que tengan aprobadas en las Escuelas 
(de Arquitectura o en las Universida
des, y si tienen aprobados los dibujos 
de lineal lavado, de ornato o de lineal 
lavado y de figura, se les dispensará 
de efectuar el que se determina en el 
párrafo cuarto del 'artículo 1.°

También se podrá aprobar los ídio- 
hias que exige el párrafo tercero del 
truismo artículo 1.°* simultáneamente, 
con  el curso complementario o con el 
primer año de carrera. En todo caso, 
a partir del curso 1934-35, no se efee- 
)uará más ingreso qiuie en la forma que 
}e previene en este Decreto.

Cuarta. Para los alumnos ya ingre
sados en la Escuela, el estudio de la 
parte de Geodesia y Nociones de As
tronomía será voluntario.

Quinta. Se nombrará, a propuesta 
del Claustro, el personal docente que 
Be juzgue preciso para el desarrollo 
de las enseñanzas convenientes para 
la formación del futuro Arquitecto,, ex
tendiéndose a este fin a las Escuelas 
de Arquitectura el derecho asignado a 
las Universidades de solicitar y  pro
poner Profesores encargados de cuirso, 

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NlCETO ALCALA-KAMJOR’A  ¥  TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
WmnmBQ DE LOS Ríos U r r u t l  I

 Incorporadas al Ministerio de Ins
trucción pública las Escuelas Especia
les de Ingeniería, se hace necesario 
uniformar el procedimiento de ingre
so de su Profesorado, estableciendo 
para ello normas más en armonía con 
las que rigen la provisión de Cátedras 
en otros Centros de enseñanza.

Dado el carácter universitario de 
las referidas Escuelas, podía pensar
se que para el ingreso de su Profeso
rado habrían de regir 1-os mismos pro
cedimientos establecidos para las Fa
cultades universitarias; pero existen 
modalidades propias tanto en las Es
cuelas de Ingeniería como en las de 
Arquitectura, por el carácter de apli
cación de las disciplinas científicas 
que comprenden, que requieren un 
régimen especial, ya que el acceso al 
Profesorado en unos y otros Centros 
parece que debe ir precedido de la 
práctica profesional durante algunos 
años, necesaria, casi siempre, para 
que el futuro Profesor adquiera la ca
pacidad y  eficiencia deseables.

No parece, por tanto, pertinente, 
por las razones señaladas, pasar a un 
régimen de severa oposición, y como, 
por otra parte, tampoco se conside
ran por completo adecuados los pro
cedimientos boy  en vigor, se estable
ce por el presente Decreto, como úni
co m edio de ingreso del Profesorado, 
tanto en las Escuelas Especiales de In
geniería com o en las de Arquitectu
ra, el concurso-oposición, que habrá 
de ser juzgado por un Tribunal de 
coimposición semejante a la actual
mente en vigor para las Cátedras uni
versitarias. Este concurso-oposición, 
en sus dos partes integrantes, está des
tinado, respectivamente, a juzgar de 
la labor científica realizada por el as
pirante, así com o de su manera de 
concebir la acción pedagógica* la pri
mera parte, y  de su capacidad de in
vestigación, la segunda.

La organización del ejercicio segun
do de la parte de oposición se deja 
al arbitrio del Tribunal, por la im po
sibilidad de dictar reglas generales, 
dada la heterogeneidad de casos que: 
puedan presentarse. Así,, el Tribunal 
podrá optar por un ejercicio escrito! 
teórico, cuando de los elementos apor
tados por los opositores dedujere que 
así conviene para formar un juicio 
más completo del opositor, o bien, por 
la misma razón, puede darse un ca
rácter eminentemente, práctico.

Encontrándose en plena reorgani
zación los estudios de Ingeniería, el 
procedimiento que se establece por el 
presente Decreto habrá de conside
rarse sólo con  carácter de provisio- 
nalidad.

Por las razones antedichas, oído el

Consejo Nacional de Cultura y -de con* 
fonmidaá con lo fundamental de sü 
dictamen, a propuesta del Ministros 
de Instrucción, pública y de acuerdo 
con el ■Consejo de Ministros, decretos;

Articula 1,° El concurso-oposición 
para la provisión de Cátedras de las 
Escuelas Especiales de Ingeniería y 
Arquitectura, se verificará en Madrid" 
y  se regirá por el presente Regla* 
mentó,.

Artículo 2.° La convocatoria para 
el concurso-oposición expresará la de
nominación de la vacante o vacantes* 
Centro a que .correspondían y las con» 
dieiones que se -exijan para ser admi* 
ti dos al concurso.

Son condiciones necesarias:
1.a- Ser español1.
2.a No hallarse incapacitado el as-» 

pirante para ejercer cargos públicos*
3.a Haber cumplido treinta años 

de edad.
4 *  Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeñó 
de la vacante, o  el certificado de apro
bación: de los ejercicios correspon
dientes al mismo ;, pero -entendiéndose 
que el aspirante a quien se concediese 
la plaza no podrá tornar posesión de 
ella sin  Ja presentación del título re
ferido.

5.a- Los aspirantes deberán acredi
tar un mínimum da experiencia no 
inferior a  cinco años.

Artículo 3.° Las condiciones de ad
misión expirarán ai terminar el plazo 
señalado para la convocatoria respec* 
ti va. ''

E l plazo de presentación de solici
tudes en el Registro del Ministerio de 
Instrucción pública será el de un mes, 
a contar dlesde la publicación del 
anuncio en la Ga c jíta  d e  Ma d r i d .

Artículo 4.° Los aspirantes habrán 
de presentar, en un ión de la documen
tación señalada en el articulo 2.°, un 
programa de la disciplina-, una Memo
ria  pedagógica referente a ella, y Ies 
trabajos, publicaciones, proyectos, re
lación de su actividad profesional y  
demás méritos que juzguen oportuno* 

t Artículo 5v° Juzgarán e l concurso^ 
oposición  a Cátedras de Escuelas Es- 

i peciales y de Arquitectura, Tribuna- 
les constituidos por cinco Jueces, que 

. serán.:.
1.° Un. Presidente, Consejero o no, 

propuesto: libremente por el Consejo 
Nacional de Cultura, de entre los es
pecializados en la disciplina corres
pondiente, que tenga efectiva autori
dad científica.

2.® D qs< Vocales designados libre- 
miente por el Claustro de la Escuela 
donde exista la vacante.

3;® U n especialista en  la materia de 
la vacante (que sea.-o no de_la misma ,
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profesión), designado por el Cánselo 
entre las propuestas unipersonales que 
a petición suya formulen, según las 
casos, 'algunas ele las Asociaciones o 
.entidades profesionales, tales como 
las que integran el Instimio de inge
nieros civiles y los Colegios oficiales 
de A rqu itec to s.

4.° Un especialista en la misma 
disciplina, designado por el Consejo 
entre las propuestas unipersonales 
que a petición suya, formulen, algar as 
'de las Corporaciones siguientes, según 
las disciplina de que. se trate: las Aca
demias Nac.icna.Ics, Iss Facultades Uni
versitarias, el Instituto Nacional de 
Ciencias, el Instituto Nacional'de Fí
sica y Química, la Unión Federal de 
Estudiantes Hispanos,, la Sociedad Es
pañola de Historia Natural, la de F í
sica y Química, la de. Matemáticas y 
la de Higiene, y aquellas otras que el 
Consejo estime conveniente consultar 
en cada caso.

Artículo 6,.° Simultáneamente,, y en 
la misma forma, se designarán cuatro 
y  o c al e s suple n tes.

Artículo 7.° El Consejo, al desig
nar los Vocales cuarto y quinto, que 
son elegibles par él entre las propues
tas formuladas por las Corporaciones 
consultadas, evitará en lo posible que 
exista en el Tribunal mayoría de Jue
ces con Iguales títulos.

Artículo 3.° Las Corporaciones pro
fesionales y las A cadem ias,. Faculta
des y demás entidades a quienes co
rresponda designar Jueces, remitirán 
sus propuestas, debidamente funda
mentadas, <al Consejo, en  el término de 
veinte días, perdiendo todo derecho, 
de no hacerlo en este plazo, en cuyo 
caso, el Consejo designará libremente.

Articula 9.° Dentro de las diez si
guientes a la publicación en la  Gaceta 
de la lista del Tribunal que haya de 
juzgar el concurso-oposición, los Jue
ces. que por motivos justificados no 
puedan ejercer su cargo, enviarán, sus 
renuncias- al Ministerio de Instrucción., 
pública*

Artículo 10. Los Presidentes de 
Tribunales, a quienes comunicará el 
Ministerio la lista definitiva del Tri
bunal, las aceptaciones y las renun
cias de ios demás Jueces, están auto
rizados. para cubrir con el Vocal su
plente respectivo, y a falta de éste, 
can cualquiera de los otros, las vacan
tes que ccurran hasta que den comien
zo los ejercicios. Les corresponde 
también el nombramiento del perso
nal auxiliar del Tribunal.

Caducará el nombramiento da los 
Presidentes de Tribunales que 110 los 
constituyan en el plazo de dos meses, 
a contar desde la fecha en que le gal- 
mente puedan hacerlo, salvo los ca

ses de. fuerza mayor apreciados por 
el Ministerio. Caducada el nooibre
ñí lento. da Presidente, el Consejo Na
cional de Cultura hará nueva nombra- 
miento.

Artículo- 11. Los -Jii.eees que resi
dan en Madrid percibirán por sesión. 
25 pesetas, en concepto, da dietas.- A 
los. Vocales- que tengan su residencia 
en provincias, les. serán abonadas por 
sesión 35. pesetas y . además una, in 
demnización. por gastos de viaje igual 
al-imparte de éste en primera clase,

; para la. venida- y regreso.
Estas, dietas serán satisfechas con. 

el importe de los derechos de examen, 
que babrán de. hacer efectivos los •con
cursantes antes de. empezar el primer 
ejercicio., con arregla a lo. establecido 

.- en el Real decreto de 12 de. Marzo» de>. 

. 1&25,. y con el crédito consignada en  
< el presupuesto para esta clase áe aten

ciones*.
Articula 12. . El. Ministerio, de. Ins

trucción _ pública hará insertar en la 
G a c e ta  de M adrid. y en el- BoíeMn Ofi
c ia l  del Ministerio, los. nombres dé
los- Jueces- y suplentes, designados, y 
después que termine el plaza de. pre
sentación de instancias de los aspi
rantes- y e l examen de documentos 
presentadas, publicará de igual mane
ra la composición deílmiiva del Tri
bunal, si hubiera sufrido modificación 
por efectos de renuncia, y la lista de 
los concursantes- que habiendo -cum
plido los requisitas de la convocato
ria sean admitidos a la oposición ; se
ñalará el local en que hayan de cele
brarse los ejercicios del concursa- 
oposición, y remitirá al Presidente 

, del Tribunal las instancias, documen
tas y trabajos de. las concursantes. 
Estas instancias- irán en relación xm- 

, mecada por orden de ingreso1 en el 
Ministerio.

, Los aspirantes que resulten exclui
dos del concurso-aposición, a tenor 
de la lista indicada en el párrafo pre
cedente, podrán formular las recla
maciones a que se consideren con de
recho, dentro, de los diez días siguien
tes al de dicha publicación, eleván
dolas directamente al Ministerio, que 
las resolverá haciendo- constar la de
cisión en el expediente y comunicán
dola ai interesada. Este podrá alzarse 

| de tal acuerdo en término de cinco  
días ante el Ministro., quien resolverá 
previo- informe del Consejo- Nacional 
de. Cultura.

Artículo 13. Los aspirantes admi
tidos podrán recusar, en el término 
de diez días, contados desde la publi
cación. de. la  lista de aquéllos, o desde 
la adm isión acordada, si fuese poste
rior, y en instancia dirigida al Minis
tro de Instrucción pública, a los Jue

ces y suplentes que consideren! incoan^ 
patibks. Estas recusaciones, que 
de ser fundadas en causas reconocí*»! 
das par el Derecho común, ciar amen* 
te comprobadas, serán resueltas. 
el Ministro,, oyendo al Consejo' N a d o ¿ ’r 
nal de Cultura, sin  ulterior recurso^ 
comunicándose el acuerdo a los inte* 
rosados. |

Transcurrido el plazo de las reci&4 
saciones, resucitas éstas en su caso m  
llegados los expedientes, de lo s  conó 
cuirsanfes a  poder del Presidente, éste! 
citará la t e  Jueces para proceder a 2a[ 
constitución del Tribunal. -  

Artículo 14. En la fecha designad# 
por el Presidente se reunirá el Tribu* 
nal para proceder a su constitución^ 
con. 1A obligada asistencia de aquél J? 
de t e  cuatro Vocales, eligiéndose en* 
tre ellos el que ha de ejercer el carga; 
de Secretario. -

Artículo 15. Así como para la cons
titución del Tribunal, será precisa M  
asistencia de cinco Jueces para reali
zar el primer ejercicio del concurso- 
oposición, consistente en el estudio dé 
los méritos aportados por los concur
santes.

Posferioirmente, al comienzo dél con
curso-oposición, no se podrán nombra# 
nuevos Jueces, y  e l que dejase de pre
senciar algún ejercicio cesará en sus 
funciones. v

Una vez constituidos los Tribunales; 
y comenzados los ejercicios, si ocurrie
sen bajas, por enfermedad u otra cau
sa, podrán seguir actuando aquéllas 
hasta con tres. Jueces como mínimo.

Artículo 16. Los Presidentes de los 
Tribunales darán cuenta al Ministerio, 
en cada caso, de las vacantes de Vo
cales que ocurran durante los ejerci
cios, expresando las causas que las ha
yan producido.

Artículo 17. Los concursantes de-, 
berán asistir puntualmente a los actos 
en que hayan, de tomar piarte,, según 
los llamamientos del Tribunal,, so pena 
de exclusión.

Esta exclusión será declarada por el 
Presidente a la media hora de haber 
incurrido en falta el concursante.

Se- exceptúa el caso de imposibilidad 
por causa debidamente justificada an
tes del acto de que se tra te  o durante 
la media hora, señalada, podiendo, en
tonces el Tribunal su spend er ios ejer
cicios por un plazo que no exceda de  
ocho días, o- continuarlos, aplazando 
p a r : el último lu g a r los del concur
san te  a qu ien  afec te  la imposibilidad.

Si al concur so-oposición tan sólo sé 
hubiese, presentado un aspirante y éste 
excusara su asistencia por causa ajenian 
la facultad del Tribunal 
la suspensión de los e :
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¡discrecional, pero sin que pueda ha
berse más de una vez ni por tiempo 
tjue exceda de quince días; se excep
túan los casos extremos de fuerza 
mayor.

Artículo 18. Los concursantes po
drán protestar de cualquier acto pos
terior a la constitución del Tribunal 
ien que, a su juicio, se baya faltado á 
lais disposiciones de este Reglamento; 
ijpero no será admitida protesta alguna 
¡Si no se presenta por escrito en ins
tancia dirigida al Presidente del Tri
bunal, dentro de las veinticuatro ho- 
jras siguientes ia la realización del he- 
/¡clio que la motiva.
\ El Tribuna] acordará en la primera 
¡sesión que celebre lo que proceda so
bre las protestas presentadas y admi
tidlas, haciendo constar en el acta co
bres; h u í diente.

Las protestas admitidas serán ele
vadas a la resolución del Ministerio 
de Instrucción pública, con el informe 
del Tribunal, si éste estimase proce
dente suspender el concurso-oposición, 
a causa de dichas protestas. En los 
demás casos, las protestas y el infor
me y resolución del Tribunal se uni
rán al expediente del concurso-oposi
ción, con el que se elevarán a la Su
perioridad curaido hayan terminado los 
ejercicios.

Igualmente serán remitidas al Mi
nisterio, para la resolución que proce
da, las protestas presentadas contra 
los actos de la última sesión que se 
celebre.

Artículo 19. Constituido el Tribu
nal, según se especifica en el artícu
lo  14, procederá, en un plazo que no 
podrá exceder de diez días, al estudio 
de las publicaciones, proyectos, traba
jos y demás méritos que hubiesen 
japo>idado los concursantes, formando, 
fcomo consecuencia de este examen, la 
lista de los que considera aptos para 
pasar a los ejercicios de la oposición. 
Esta lista deberá ser publicada en la 
G a c e t a , fijándose al mismo tnempo la 
fecha (que fcabrá de ser dentro de los 
cinco días siguientes), local y hora en 
que hayan de comenzar tales ejerci
cios. mismo tiempo dará a conocer 
el Tribunal las líneas generales sobre 
que ha de versar el segundo ejercicio 
de la oposición. Sólo podrán ser in
cluidos en la lista de aspirantes aptos 
aquellos que hayan obtenido, cuando 
píenos, tres votos favorables, sea cual
quiera el número de Jueces que inte
gren el Tribunal.

Artículo 20. El desarrollo del con
curso-oposición se dividirá en dos par
tes: la primera la. constituirán dos 
ejercicios, y uno escrito o práctico la 
legunda.

.Artículo 21. El primer ejercicio de

la oposición consistirá en la exposi
ción  de la labor personal realizada 
por el aspirante, análisis científico de 
su experiencia, de sus estudiois, de 
sus investigaciones si las hubiere he
cho, todo ello en relación con la in
dividual actividad profesional del opo
sitor. El tiempo en qiíe han de des
arrollar esta exposición no deberá ex
ceder de hora y media.

El segundo ejercicio de esta prime
ra parte consistirá en la exposición 
didáctica de una lección elegida por 
el opositor de entre tres sacadas a la 
suerte de su programa. El opositor de
berá asimismo justificar pedagógica
mente el método de su exposición.

Para la preparación de esta lección 
se dará al opositor un plazo de vein
ticuatro horas, no siendo incomunica
do durante este tiempo. Este ejercicio 
será público.

Artículo 22. Al finalizar el examen 
a que se hace referencia en el artícu
lo 19, cada uno de los Jueces entre
gará al Presidente un informe firma
do acerca de los trabajos presentados 
por los concursantes y el valor que, a 
su juicio, tenga cada uno de ellos. Ta
les informes se unirán al expediente.

De cada sesión se levantará acta cir
cunstanciada, en la que se hará cons
tar el juicio motivado que cada Juez 
formare del ejercicio efectuado.

Artículo 23. Verificados los ejerci
cios que anteriormente se señalan ise 
procederá a la votación, que será pú
blica y nominal, 'necesitándose tres 
votos conformes para que haya pro
puesta, cualquiera que sea el número 
de Jueces votantes.

Si alguno de los concursantes obtu
viere dicho número se procederá a se
gunda y tercera votación entre los que 
hayan alcanzado más votos, y si tam
poco en éstas los lograse ninguno, se 
declarará no haber lugar a la provi
sión de la Cátedra o Cátedras y el Mi
nisterio de Instrucción pública volve
rá a anunciar nuevo concurso-oposi
ción.

Artículo 24. Cuando sea una' sola 
plaza objeto de la oposición, el Tribu
nal hará, desde luego, la propuesta a 
favor del aspirante que haya alcanza
do el mayor número de votos dentro 
de la condición establecida por el ar
tículo anterior.

En otro caso, reunido el Tribuna] al 
día siguiente de la votación definitiva 
y convocados lois opositores por ella 
designados, el Presidente los irá lla
mando por el orden que ocupen en la 
lista formada en virtud de dicha vota
ción para que elijan Cátedra entre las 
vacantes, ya por sí, ya por persona au
torizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al

acto,. de la elección de Cátedra ni la 
designase en instancia formulada por 
persona debidamente autorizada, el 
Tribunal acordará para cuál ha de ser 
propuesto, apelando si fuera necesa
rio a la votación entre los Jueces.

Hecha la elección por los interesa
dos o por el Tribunal, en el caso pre
visto en el párrafo anterior, cada opo
sitor será propuesto para la Cátedra 
elegida sin que, contra esta propuesta 
quepa recurso alguno.

Las propuestas han de ser de un 
opositor para cada plaza, absteniéndo
se el Tribunal de presentar lista de 
mérito relativo o de calificación de los 
demás opositores.

Artículo 26. En el término de tres 
días después de la propuesta será ele
vada ésta, con el expediente del con
curso-oposición, por el Presidente del 
Tribunal al Ministerio de Instrucción 
pública, donde se facilitará a los con
cursantes que la soliciten certificacio
nes del resultado de las votaciones.

Artículo 27. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
los preceptos del presente Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellns Arte»,

F e r n a n d o  oh los  R ío s  U r r u t i .

Los Maestros Nacionales forman, 
desde 1920, dos Escalafones. En uno 
de ellos, en el primero, figuran los in
gresados por oposición; en el segun
do, los que ingresaron por concurso 
o lista de interinos. Los que ingresa
ron por oposición, gozan de plenitud 
de derechos; los que lo hicieron por 
concurso o lista de interinos tienen li
mitación de derechos. Estos últimos 
se incorporaron al servicio del Esta
do para servir exclusivamente Escue
las establecidas en, poblaciones de me
nos de 1.000 habitantes, y cobrar tan 
sólo sueldos que oscilaban entre 250 
y 625 pesetas. Poco a poco, con an
gustiosa lentitud, se ha ido mejorando 
la dotación -de las plazas de los Maes
tros de derechos limitados. Así, en 
1S03 se fija como mínimo el sueldo 
de 500 pesetas y se mantiene el de 025; 
en 1915, se establece como inicial el 
sueldo de 625 y se puede ascender 

¡ hasta 1.500 pesetas; en 1917, el sueldo 
mínimo se eleva a 1.000 pesetas; eíi 
1918, pasa a ser de 1.250; en 1919, a 
1.500; en 1920, se fija en 2.000 el (suel
do mínimo, pudiéndose llegar hasta 
2.500, y, por último, en 1928, subsis
tiendo las categorías de 2.000 y 2.500 
pesetas, se crea la de 3.000. *

En 1928, en 1929 y en 1930 aseen-



Gaceta de Madrid.—Núm. 18 18 Enero 1933 417

dieron cada año 500 Maestros de 2.000 
a 2.500, y  otros 500 pasaron de 2.500 
a 3.000. En los Presupuestos 1e 1931 
figuraban 500.000 pesetas para estas 
mejoras de sueldo, con las que se ase
guraba el pase de 1.000 Maestros de
2.000 a 2.500 y el pase de 2.500 a 3.000 
de otros 1,000 Maestros más.. De haber 
continuado ese ritmo, hubiesen sido 
necesarios cinco años para lograr que 
todos los Maestros del segundo Esca
lafón alcanzasen el sueldo anual de
3.000 pesetas. Esa era la situación 
cuando advino la República. Pero la 
República no podia tolerar que exis
tiesen Maestros Nacionales cobrando 
sueldos tan exiguos. A ello respondió 
el Decreto de 23 de Junio de 1931, a 
virtud del cual pasaron a disfrutar
3.000 pesetas los 1.800 Maestros que 
figuraban en la categoría de 2,000 y 
los 5.033 ¡que estaban en la de 2.500. 
La República, con ese Decreto, liquidó 
uno de los procesos más penosos del 
régimeini monárquico.

Los Maestros del segundo Escala
fón han ido, poco a poco, mejorando 
su situación económica; pero ha sub
sistido su limitación de derechos. La 
República aspira a que desaparezca 
esa limitación. Agotada definitivamen
te la lista de interinos, c^ n d o  y á 
extinguir el segundo Escalafón y es
tablecido un procedimiento único pa
ra ingresar en el Magisterio Nacional, 
procede intentar la liquidación del se
gundo Escalafón, facilitando el pase 
de los Maestros del mismo al prime
ro median,te un procedimiento senci
llo y eficaz que garantice la selección 
en beneficio de la enseñanza.

Por todo ello, a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Relias 
Artes y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,
¿[Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En el plazo máximo de 
quince días, a partir de la publicación 
de este Decreto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , los Maestros o Maestras pertene
cientes al segundo Escalafón que as
piren a pasar al,primero, dirigirán una 
instancia, acompañada de hoja de ser
vicios, certificada, al Inspector Jefe 
Presidente de la Junta de Inspectores 
de la provincia en que los Maestros 
interesados presten actualmente sus 
servicios.

Artículo 2.° La Junta de Inspecto
res pasará inmediatamente las peticio
nes recibidas a cada uno de los Ins
pectores a cuya zona pertenezcan los 
solicitantes paira que en un período 
improrrogable de treinta días realicen 
aquéllos una visita especial a las co
rrespondientes Escrútelas, En esta visita 
se levantará "un acta, ¡por duplicado, 
firmada por el Inspector y  el M aestro,

en la que se hará constar con todo de
talle el estado en que se encuentra la 
Escuela, y se consignará un plan con
creto de trabajo * que el Inspector se
ñalará al Maestro. Uno de los ejempla
res del acta quedará en poder del 
Maestro y el otro será guardado por 
el Inspector, a los efectos que más ade
lante se expresan.

Artículo 3.° Inmediatamente des
pués de señalado ese plan  ̂ el Maestro 
comenzará a ¡desarrollarlo, llevando in
excusablemente un diario de clase y 
coleccionando y ordenando los traba
jos de los alumnos en forma que pue
da apreciarse fácilmente el progreso 
que éstos alcancen.

Artículo 4.° Durante la primera 
'quincena' del mes de Junio los Inspec
tores repetirán la visita a las Escuelas 
de aquellos Maestros, observarán aten
tamente el contraste qute la Escuela y 
la labor del Maestro ofrezcan respec
to de su primera visita, y tomarán no
tas muy precisas sobre todo ello, en 
las que fundamentarán su posterior 
¡informe.

Artículo 5.° En cuanto los Maestros 
hayan recibido la segunda visita del 
Inspector, enviarán al Presidente del 
Consejo provincial sus diatrios de clase 
y los trabajos coleccionados de los 
alumnos. Dicho organismo provincial 
designará? tan pronto como hayan lle
gado los trabajos de todos los Maes
tros, una Comisión integrada por un 
Profesor o Profesora de la Escuela 
Normal, un Maestro o Maestra de la 
capital de la provincia que pertenez
ca al primer Escalafón y el Inspector 
de la zona a que correspondan los 
Maestros que han de ser juzgados. A 
estos efectos, la estimación de esas 
pruebas se hará comenzando por to
dos los de una zona y siguiendo por 
los de otra, con objeto de que los Ins
pectores puedan turnar en la Comi
sión calificadora.

Artículo 6.® Terminado su cometi
do, la referida Comisión formulará 
una lista de los Maestros y Maestras de 
la provincia quej a su¡ juicio, están en 
condiciones de hacer una prueba de
finitiva para el paso al pirimer Esca
lafón,

Artículo 7.° Esa prueba consistirá 
simplemente en que los Maestros que 
figuren en la lista acudan ante la Co
misión el día que ésta los cité, y en el 
mismo orden que se siguió para la ca
lificación de sus trabajos, para que ex- ; 
pliquen oralmente, con sencillez y bre
vedad, los fundamentos pedagógicos 
de la labor que han realizado en su Es
cuela.

Artículo 8* Las Comisión, en vista 
de las pruebas aportadas, de la expli
cación del Maestro ante ¡ella, y del in

forme del Inspector acerca del estadal 
en que encontró la Escuela la prime
ra y la segunda vez, hará al Ministerio! 
la propuesta de quiénes deben pasaff 
al primer Escalafón. Esta propuestas 
habrá de ser cursada por el Consejé; 
provincial, quien informará en ejla 
sobre si ha sido escrupulosamente lie* 
vacio el trámite de este expediente.

Artículo 9.° Las pruebas para ei, 
paso al primer Escalafón se repetirán**' 
durante los cursos que fuera necesa*! 
rio/ organizándolas al comienzo do 
ellos, y los Maestros procedentes de un' 
mismo curso que triunífén llevarán en* 
tre sí, al ser alta en el primer Escala* 
fón, el orden que tuvieran en el se<\ 
gundo. ij

Artículo 10. El Ministerio de Ins^ 
tracción pública y Bellas Artes dicta* 
rá las disposiciones necesarias para li 
mejor aplicación de.este Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

N1CETO ALCALA-ZÁMORA Y TOÍUÍE2T 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bel lar? Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  ü r r u t i .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio, /
Vengo en ascender en su plantíll# 

especial y por reglamentaria corrí di 
de escala, a Presidente de Sección, cotí 
el sueldo anual de 18,000 pesetas f 
antigüedad de 30 de Octubre de 1932t 
a D. Ventura Agulló de la Escasura 
Profesor titular de la Escuela de In* 
genieros Industriales de Madrid, en la 
vacante producida por la jubilación 
de D. Emilio Colomina Raduan.

Dado en Madrid a catorce de Enero, 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE?

El Ministro de Agricultura, Industria f 
y Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  Sanjuáh*

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en ascender en su plantilla 
especial y por reglamentaria corrida 
de escala, a Inspector general, Jefe su
p e r io r  de Administración civil, coa 
el sueldo anual de 15.ÍMM) pesetas X 
antigüedad de 30 Octubre de 1932, * 
D. Alberto Inclán López, P ro feso r  tí* 
tular de la Escuela de In g e n ie ro s  In- 
dustriales de Madrid, n ú m ero  1 de s*
claser
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' Dado en Madrid a catorce de Enero 
■de mil novecientos tremía y tres.

SICETO ALCALA-ZAMORA A TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Ma r c e l in o  D o m in g o  t  S a n j ü &n .

 A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y 'Comercio,

Vengo en ascender en ,su plantilla 
especial y por reglamentaria corrida 
Üe escala, .a Ingeniero Jefe -de primera 
Alase, Jefe de A dmirikiración .civil de 
primera clase, con -el aneldo anual de 
•12.000 pesetas y antigüedad de .SO de 
Octubre, de 1932, a D, Juan FJóreE Po- 
:isada, Profes-or tí telar de la 'Escueta de 
ingenieros Industriales de Madrid, nú
mero 1 de su clase.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y •tres, 

NICETG ALCARA-ZA^ORA Y TORRES
S31 MIn?*#*© Agrluutera, Ir.durtóa 

y Comercia,
Iv jA n m iJN o  D o m in g o  y S a n j u An .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercie,

Vengo en ascender en su plantilla 
especial y por reglamentarla corrida 
■ele escala, a Ingeniero Jefe de segun
da clase, Jefe de Administración ci- 
jvil de segunda, con el sueldo anual de 
11.000 pesetas y antigüedad de 30 de 
.Octubre de 1932, a D. Carlos Mutaix 
Aracil, Profesor titular de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Madrid* 
■número 1 de su clase.

Dado en Madrid a caí orce de Enero 
"de mil novecientos treinta y tres.
{ÍI€ETÜ AXíCALAtEAMOHA X 3X&BIQBS

SI Miilisteo 4-3 iLgrieultora, IntUi^rm 
y Gomerci©,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n t u An .

f. _

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

.Vengo en ascender en su plantilla 
especial y por reglamentaria corrida 
de escala, a Ingeniero Jefe de tercera 
telase, Jefe de Administración civil de 
bercera, con el sueldo anual de 10.009 
pesetas y antigüedad de 30 de Octu- 
fcre de 1932, a D. Camilo Vega García, 
.Profesor titu lé de la Escuela de In
genieros Industriales de Madrid, nú
mero 1 de su clase.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
231 Ministro do Agricultura, Industria 

y Comercio,
• 1 ?a í - : í s s l i n o  D o m in g o  r  I a n t o A n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la vacante de Se
cretario de Gobierno de esa Audien
cia, producida con anterioridad al De
creto de 27 de Octubre último, y anun
ciada su provisión de conformidad 
comí lo prescrito en el articulo 55 de 
ia Ley adicional en relación con la 
Ley de 15 de Marzo de T90t), y  en vir
tud de lo dispuesto cu el articulo 525 
ele la ley "Orgánica del Poder judicial, 

Este Ministerio lia acordado nom
brar para desempeñarla a B. Antonio 
Enríqnez y Santos Izquierdo, Secreta
rio de Sala de la Audiencia de Valla- 
dolid y más antiguo de los concur
santes.

Lo que digo a Y. E, para su .conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Enero de 1933.

P, !>.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor PiiesMents ée la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
en 10 de Enero actual, con entrada en 
este Departamento el día 13 del mis
mo, por B. Carlos Mariana DtEMieeo- 
par, Auxiliar de Administración de es
te Ministerio, con 4.039 pesetas, en si
tuación de -excedencia voluntaria» so
licitando su vuelta al servicio activo  ̂
y considerando que, como consecuen
cia de la -aplicación de lo dispuesto en 
el. artículo 38 de Xa anterior ley de 
Presupuesto^, los Auxiliares de. Admi
nistración de este Departamento con 
el asueldo de 4.000 pesetas retrocedie
ron al de 3.900, conservando solamen
te en cuanto a efectos ¡pasivos, la cate
goría que tenían reconocida de Oficia
les de Administración de segunda cla
se,, por su equivalencia en sueldo al 
de éstos» - . - -

Este Ministerio lia tenido a .bien dis
poner que procede el reingreso de di
cho funcionario excedente a tenor de 

‘ lo preceptuado en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
ley de Bases sobre funcionarios pú
blicos de 22 de Julio del mismo año, 
en la primera vacante que reglamenta
riamente se produzca de la categoría 
y sueldo que hoy corresponden a di
cho excedente por razón de Xa retro
cesión referida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos .consiguientes,. Madrid, 13 
de Enero de 1933.

* ALVARO DE A LM O m m

Señor Subsecretario de este 'Ministe
rio.

Ilmo. Sr.; En c u m p l i m i e n t o  d e  lo 
d i s p u e s t o  por L e y  ,d e  -30 d e  D i c i e m 
b r e  ( G a c e t a  d e l  3 1 } ú l t i m o ,

Este Ministerio ha tenido a bren as
cender a Porteros cuartos del ‘Cuerpo 
de Porfero-s de los Ministerios civiles, 
con sueldo anual de 2.503 pesetas y 
efectividad para todos los efectos le
gales de 1.° del actual, los que eran de 
la clase de quintos Serafín Pardo Gar
cía, Manuel Pena Sanfix, 'Francisco 
Martínez García, Alfonso Ortiz Gómez, 
Andrés Santamaría Peralta, Blas Ló
pez Garrido, Santiago Esteban Barrí o- 
pedro, Joaquín! Bermejo Cuevas y Ci
priano Provecho Marcos.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efeclos. Madrid, 17 de Ene- 

; ro de 1933.

ALVARO BE ALBORNOZ 

Señor Subsecretario de este Ministe-

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Aprobada por el Con

sejo de Ministros la proposición de 
que el Vil Congreso Internacional de 
Medicina y Farmacia Militares tuvie
ra lugar en Madrid -el año 1933 {Ga
c e t a  d e  Madrid número 361 y D, O. nú
mero 291 de 1931), y  realizados los 
trabajos (preparatorios de acuerdo con 
los Comités permanentes internacio
nales, encargados de las funciones di
rectivas, y aprobado .asimismo por la 
Superioridad el proyecto definitivo de 
este Congreso y sus anejos, II de 
Aviación Sanitaria y Exposición In
ternacional de San i dad, quedan con s- 
ti liúdas las Conisioccs eucarg&das di£

• su efecución cu la forma sumiente:
j-: ■ 9
VII CONGRESO INTERNACIONAL DE
] 'MEDICINA Y FARMACIA MILITARES

QUE SE CELEBRARÁ EN MADRID
D E L  2 9  D E  M A Y O  A L  4  D E  JU N IO  D E  1 9 3 3

Presidente del Comité de Honor.

'Excmo. Sr. Presidente del C o n 1 No 
de Ministros.

Vicepresiden íes.

Los Exemos. ¿tees. Ministros m  la 
: Guerra, ée Marina, ■de Estado y de la 

Gobernación y el Excmo. Sr. Prrdden- 
g te  de las CoTtos Co-ns-títayentos.
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COMISIÓN ORGANIZADORA

Presidente del Congreso.

Exorno, Sr, D. José González Gran, 
da, inspector de Sanidad Militar.

Fzccpresidcnfcs.

Excmo. Sr. D. Luis Ubeda, General  ̂
Medico de la Armada.

%.:cmo, Sr. D. Félix Gómez Díaz, 
Inspector Farmacéutico.

COMISARÍA GENERAL

comisario general, Hmo. Sr.D. Agus-  ̂
jtín Van-Baumberghen, ám ente G#ro- | 
peí Médico. i
' SECRETARÍA

• ¡Comandante Médico de Sanidad Mi- i 
litar IX Antonio Jiménez Amata.
: Comandante Médico de Sanidad de : 

la Carnuda D. José Rueda.
¡ Farmacéutico Mayor de Sanidad Mi- \ 
litar I>. Rafael MoMaias Guerrero. i 
- Farmacéutico. Mayor de Sanidad de . 
la Armada D, Emilio Fernández Es
pina. '
(' a Atería larío primer o D. HEgiM Sáenss ; 
¡Pipaón. ^
4 Médico militar Odontólogo, # , Fio- i
rentiiio Mallol de la lima. i.

TESORERÍA Y CONTABILIDAD ;

í D. Joaquín Linares Amayas  ̂Capitán 
Me Intendencia,

CENTRO DE TRADUCCIONES

L D, Adriano Panadero Marugán, FaT" 
kacéWi^o Mayor* .

ASESORÍA JURÍDICA

c D. .Nicolás Alcalá del Olmo,

3  COM IT É  EJECUTIVO

El Presidente del Congreso* los Ins
pectores de Farmacia y  Veterinaria 
|el Ministerio de la Guerra y un Go- 
pmel Módico del Ministerio de Marina#
¿n fundones de Vlceprsideirtes| el Co- 
,M^ÉiO general, el Tesorero, el Ins- 
Í?í^f^rovÍncial de Sanidad y  los Sé- 
jgxyiarios del Congreso en sus Seccio- 
ties respectivas,

I I  CONGRESO INTERNACIONAL DE 
AVIACION SANITARIA

Que tendrá lugar del 5 mi 8 de Ju- 
liio df 1933í bajo la dirección del ex- 

Sr. Pre^dente del Conse
jo de Ministros.

Presidente de honor.

Profesor Charles Richet, del Inatitu-
- " ■

Presidente.
¡Prolftesor León Cardenal, Vicerrector 

de la Universidad Central, Catedrático 
de la Facilitad de Medicina de Madrid 
y  Académico de la Nacional de ¡Medi
cina,

Vicepresidentes.
El Director general de Sanidad.
El Director general de Aviación ci

vil.
El Jefe de la Aviación militar.
El Director de la Aeronáutica na

val.
COMISARÍA GENERAL

Comisario general, Doctor Agustín 
V&n-Baumfoergliem, Comisario general 
del VII Congreso Internacional de Me* 
diiúna* y  Farmacia Militares.

SECRETARIOS

Aviación civil.
ID. Ernesto Navanro  ̂ Aviador, 
Doctor Alvaro Eli oes, del Servicio 

Médico*
Aviación militar.

I), Senén Ordiales, Capitán de Arti
llería.

Marlan-o 
■ átente Médico.

 Ministerio de Estado.

D. Luis Martínez Merellq, de la Sec
ción de Comercio*

Aviación naval.

p. Julio GuMlén, Capitán de corbeta. 
Doctor Rogelio Celvo  ̂ Comandante 

Médico,
Tesorero.

D. Joaqiciía Amaya, Capitán
de Intendencia»

EXPOSICION INTERNACIONAL DE 
SANIDAD

COMISIÓNN ORGANIZADORA

El presidente #el Congreso, el Co
misando tea-eral, los Secretarios de Sa
nidad Milito, Sanidad de la Armada 
y Farmacia Milito, #1 excélentístao 
ár. D, Pedro Prieto, Inspector de Sa
nidad Militar; ¡el Excmo. Sr. D. Wen
ceslao Carredano, Subinspector Far
macéutico; el Comandante de Ingenie
ros D. José Sastre, en unión de los re
presentantes que designen la Direc
ción general de Sanidad y el Ayunta
miento de Madrid.

COMITÉ EJECUTIVO

El Prudente, el Comisario general, 
Tesgrero 'fojjljBfr ;

greso; un representante de la Direc* 
ción general de Sanidad y otro del 
Ayuntamiento. , i

Lo cormmico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11: 
de Enero de 1933.

AZAÑA
Señor ...

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Casto Benito Diez Mier y 
termina con Vicente Riancho Riancho, 
¡en súplica de que se les devuelvan, 
las cantidades que en dicha relación 
se indican, depositadas en las Delega
ciones de Hacienda que en la ímismU 
se expresan, al emigrar al extranjero. 

Por este Ministerio se iba resuelto 
acceder ;a lo solicitado, como coim- 
prendidos en el artículo 26 del Regla
mento de 28 de Octubre de 1927 (C. L., 
núm. 441); debiendo ser devuelta ca
da cantidad a la persona que efectuó 
el ingreso o a otra autorizada legal- 
mente, previas las formalidades re
glamentarias.

Lo digo ¡a V. E. para conocimiento 
y  efectos, Madrid, 13 de Enero de 
1933.

AZARA
Señores General de la sexta División 

y Comandante militar de Canarias,

Relación que se cita.
Casio Benito Diez Micr, 159 pesetas 

Ingresadas en la Delegación de Ha- \ 
Cien da de Santander el 30 de ¡Septiem
bre de 1926, según carta de pago nú
mero 240.

Luis Iparraguirrc Goyenechea, 180 
pesetas ingresadas en la Delegación 
de Hacienda-de Vizcaya, según carta 
de pago número 33, fecha 14 de Di
ciembre de 1927.

Francisco Goenaga Beristain, 600 
pesetas ingresadas ep la Delegamón 
de Hacienda de Guipúzcoa, según car
ta! de pago número 98, fecha 6 de Fe* 
forero dé 1931.

Florencio ¡Benííez Quintero, 240 pe
setas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de «Santa Cruz de Tenerife, 
según «carta de pago número 232, fe
cha 26 de Septiembre de 1981.

Vicente Riancho Riancho, 150 pe
setas ingresadas «en la Delegación de 
Hacienda de Santander, ¡según carta 
de pago número 806, fecha 21 de Oc
tubre de 1927,

Excm o. Sr. : Vistas las propuestas 
de libertad «condicional formuladas 
por la Junta de Disciplina de la pri
sión de Granada y Prisión celular de 
Madrid, a favor de los reclusos Fran
cisco Guerra Domínguez, Francisco 
Bonilla .Valverde y Cristóbal Soldevi-
lla Rivera, respectivamente, y tenien
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<13 en cuenta que los expedientes de 
propuesta se ajustan a lo prevenido 
en las leyes de 23 de Julio de 1914 y 

de Diciembre de 1916, así como 
en los (artículos 46 y siguientes'fiel Re» 
gíamento pm*a los servicios de P ri
siones de 11 de Noviembre de 1930, 
declarado vigente por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno Provisional 
de la República fecha 5 de Junio de 
1931',

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo acordado por el Consejo de Mi
nistros, ha resuelto conceder la liber
tad condicional a los mencionados re
clusos, Francisco Guerra Domínguez, 
Francisco Bonilla Val verde y-C ristó
bal Soldeviüa Rivera.

Lo que comunico a Y. E. para cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 16 
de Enero de 1933.

• AZAÑA
Señor...

Excmo. S r.: Vacante la representar 
ción del Ramo de Guerra en la Comi
sión Permanente Española de Electri
cidad del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, por haber sido 
promovido al empleo de General de 
Brigada el Coronel de Ingenieros ex
celentísimo Sr. D. Julián Gil Clemen
te, que la ostentaba,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para la mencionada representación al 
Coronel del Arma de Ingenieros don 
Francisco Vidal Planas, prim er Jefe 
del Centro de Transmisiones y Estu
dios tácticos de Ingenieros.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 16 de Enero de 1933.

AZAÑA
Señor...

M IS T E R IO  DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo Sr.: Vista la comunicación en 
que el Sr. Síndico Presidente del Cole
gio de Corredores de Comercio de Al- 
coy participa la dimisión de D. Ga
briel de Callejón y Villoch, Corredor 
de Comercio colegiado de la plaza 
mercantil de Alcoy;

Considerando que, según el núme
ro 7.° del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
(>*redor de Comercio caduca por re
nuncia expresa; que, con arreglo al 
artículo 47 del propio Reglamento, ha 
de poner la Junta Sindical en conoci
miento del Ministerio de Hacienda pa
ra que se declare la caducidad del 
nombramiento:

Considerando que, según lo dispués» 
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de. Comercio y 67 del Reglamento 
interino de Bolsas, al propio tiempo 
se declarará abierto el plazo de seis 
meses para que se formulen contra la 
fianza del expresado Coirredor las re
clamaciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

IB Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio 
de Alcoy a favor de D. Gabriel de Ca
llejón y Villoch.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la danza del expresa
do Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y 

3»° Que se comunique asi al Dele
gado de Hacienda de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial 
y a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Alcoy para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Lo que jJigo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1933.

P. D,,

VER-GARA

Señor Director general del Tesoro 
BÚblico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr,: Evidenciadas algunas du

das respecto a la exacta interpreta
ción de lo establecido en el artículo 17 
del Decreto de 3 de Julio de 1931 (Ga
c e t a  del día 7 del misino mes y año), 
por el que se regula la asistencia de 
los enfermos mentales,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se entienda aclarado el a r
tículo 17 del mencionado Decreto en 
el sentido de que cuando se trate de 
enfermos ingresados en un estableci
miento psiquiátrico por orden guber
nativa, no podrá prolongarse su es
tancia más de veinticuatro horas, sin 
que ésta se justifique por medio de 
certificado expedido por el Médico 
Director del Establecimiento y, en ca
sos de duda, por el del Médico Foren
se correspondiente, precisándose sólo 
para este último certificado las forma
lidades establecidas en el artículo 10 
del repetido Decreto.

Lo digo ia> V. I. para su conocimien

to y demás fines, Madrid, 30 ele BU 
ciembre de 1932.

P. D«,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. S r.: Visto el contrato de a rren
damiento de la  casa núm ero 4 de la 
calle de los Artistas, de esta capital, 
que ocupa la. Sección novena de la Es
cuela de Artes y Oficios, otorgado en 
nom bre y representación del Estado 
por el D irector general de Enseñan
zas Profesional y Técnica y por el pro« 
pietario del inmueble D0 Antonio Páez 
Hormaechea en 26 de Diciembre del . 
año en cu rso : ¡

Resultando que este contrato es'con
tinuación del celebrado en 30 de Mayo 
de 1901 con doña Dolores Kormaecheai 
por haber cambiado la finca en cues- 
tióuii de dominio a favor del Sr. Pácj 
Hormaechea, según escritura .otorgada 
ante el Notario de Madrid D. José Ma
ría  de la Torre en 13 de Marzo dé 
1918:

Considerando que en consecuencia 
de lo expuesto y al otorgar el nuevo 
contrato ise ha dejado subsistente el 
precio del arrendam iento (2.000 pese
tas anuales), alterando únicamente 
aquellas cláusulas del mismo que en 
los momentos presentes son corrien
tes y usuales en esta clase de 'dócil*» 
mentos cuando el arrendatario es el 
Estado:

Considerando que aun cuando' el 
contrato aparece formalizado en 26 
de Diciembre del año en curso, su vi
gencia se cuenta a p artir del IB de 
Abril del mismo año, porque el in
mueble ha continuado ocupado por lá 
Escuela de Artes y Oficios, a pesar de 
que, isegún comunicación de la Orde
nación de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio, desde 1.® de Abril na¡ 
han sido satisfechos los alquileres co* 
rrespomidientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el contrato de 
arrendam iento del edificio que actual
mente ocupa la  Sección novena dé la 
Escuela de Artes y Oficios señalado  
con el número 4 de la calle de los Ar
tistas, de esta capital, otorgado cor 
su actual propietario D. Antonio Páez 
Hormaechea en el precio de 2.099 pe* 
seas anuales, validez de un año, pro-- 
■rroigable por la tácita, a contar del IB 
de Abril del corriente afip y . dj&uá»
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condiciones usuales en estos documen
tos, satisfaciéndose el importe de 'los 
alquileres hasta 31 de Diciembre del 
año en curso con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artícu
lo 5,°, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

Madrid, 28 de Diciembre de 1932,
P. D.,

DOMINGO BARNES
¡Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

Ilmo. S r .: Pendiente de detalle de 
forma el pago del crédito que a con
tinuación se reseña, consignado en el 
presupuesto vigente, y con objeto de 
Ble causar perjuicio a los intereses de 
la enseñanza a que dicho crédito está 
destinado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se consigne corno resultas 
del presente ejercicio de 1932 las aten
ciones siguientes:

Capítulo 26, artículo 2.°, concepto 
séptimo, pesetas 50.000, al Presidente 
Sdel Patronato local de Formación pro
fesional de Salamanca, subvención 
concedida por Decreto de 2 de D i
ciembre de 1932, Gaceta del 6, contra 
la Tesorería de Hacienda de Sala
manca.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de D i
ciembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

¿Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago im
porte de los descuentos efectuados du
rante el cuarto trimestre del presente 
¡año a los Inspectores e Inspectoras de 
¡Prlsaera enseñanza para 3a Protección  
de los Huérfanos del Magisterio Na
cional, a que se refiere el Real decre
to de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por Ja Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Departa- 
hiento se libre a nom bre-de D. Jiuan 
Mateo Vera, Tesorero de la citada Pro
tección  la cantidad de 4.202,42 pese
tas a que ascienden dichos descuen
tos, con cargo al capítulo 4.°3 artícu- 

vigente Presupuesto.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 31 de D iciem 
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en-
señauza, .. ' ' ‘" " n i

Ilmo. S r.: Pendiente de pago el im
p’oirte de los descuentos efectuados du
rante el cuarto trimestre del presente 
año a los Profesores y Profesoras de 
Escuelas Normales para la Protección  
de los Huérfanos del Magiterio Nacio
nal, a que se refiere el Real decreto de 
7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Departa
mento se libre a nombre de D. Joan 
Mateo Vera, Tesorero de la citada Pro
tección, la. cantidad de 11.588,74 pese
tas a que ascienden dichos descuen
tos, con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 4.° del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 31 de Diciem 
bre de 1932,

p. d„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o. S r.: Pendiente de pago el im
porte dé los descuentos efectuados du
rante el cuarto trimestre del presente 
año a los Maestros y  Maestras de las 
Escuelas Nacionales de Primera ense
ñanza para la Protección de los Huér
fanos del Magisterio N acional a que 
se refiere el Peal decreto de 7 de Sep- j  

tiembre de 1929,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Departa
mento se libre a nombre de D. Joan 
Mateo Vera, Tesorero de la citada Pro
tección, la cantidad de 633.742,68 pese
tas a que ascienden dichos descuen
tos, con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo í.° del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 31 de Diciem 
bre de 1932.

p . d .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Torres de Albarracín (Teruel) contra 
la Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 30 de Noviem
bre de 1931, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

"Visto el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Torres de Albarra
cín (Teruel) contra la Orden de la D i
rección general de Primera enseñan
za de 30 de Noviembre de 1931, que 
declaró que viene obligado a satisfa

ces .la -

por casa a la Maestra de aquella loca 
■lidad doña Teresa Petit Tacóns; y re 
sultán do que el Ayuntamiento alegí 
que hizo un contrato con la interesa 
do., por el cual le alquilaba una casi 
de su propiedad en 80 pesetas anua' 
les, que la Sra. Petit vino percibiendo 
hasta el año 1928, no como indemni
zación, sino como alquiler libremente 
contratado, y que al reclamar el per
cibo de la cantidad que señala el Es
tatuto, el Ayuntamiento acordó faci
litarle casa decente y capaz; con Ic 
que se conformó la Sra. Petit.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, fundados en que el Ayunta
miento 110 prueba debidamente los he
chos expuestos y  no cumple lo preve
nido, y entienden que procede des
estimar el recurso; y  

Este Consejo opina que debe confir
marse la Orden recurrida, estando 
obligado el Ayuntamiento a satisfacer 
la diferencia de lo percibido y la can
tidad que fija el vigente Estatuto, has
ta el día en que se facilitó a la señora 
Petit casa-habitación en los términos 
prescritos por la .ley de Instrucción 
pública, previo el informe de la Ins- 
pe oción."

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid', 2 de Ene
ro de 1933.

P. D;
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Almenar ' 
(Lérida), solicitando subvención del é. 
Estado para construir directamente/ 
un Grupo escolar, con cuatro Seccio
nes para niños, cuatro ijara niñas yj 
una para párvulos, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Joaquín Porqueras:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el Artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino & 
Escuelas nacionales, perG su cuantía 
no excederá de 10.¡|0í) pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de 
terminadas e inspeccionadas las obras, 

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
solver: . ■ -

i  • Que se apruebe el proyecto , for»
'% * * * » ■ '
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toado por el Arquitecto I), Joaquín 
Por güeras, paira la construcción por el 
Ayuntamiento de Almenar (Lérida), 
¿lo un Grupo escolar, con cuatro Sec

ciones para niños, cuatro para niñas 
y una para párvulos; y  

2,° Que se conceda en principio al 
fcxprasado Ayuntamiento la s-aJbven
tó ó n de 90.000 pesetas, que m abonará 
después de terminadas las obras y 
-realizadas kus visitas de inspección 
¡que previene' el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 7 de Ene- 
h> de 1983.

P. D.,
DOMINGO BARN.ES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.!

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Quiri
co de Besara i Barcelona), solicitando 
.[Subvención del Estado para construir 
‘directamente, en el agregado de Mon- 
tesquíu, un edificio con destino a dos 
¡Escuelas unitarias, una para ■ niños y 
.'pira para niñas, con viviendas para los 
(Maestros, con arreglo al proyecto for
inado por el Arquitecto B. Manuel 
ÍPauna:
‘ Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas lia informa
do favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece 
¡el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
ijue construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero m  cuantía 
tío excederá de 10,909 pesetas por cada 
¡Escuela unitaria, con casadiabitación 
para el Maestro, abonándose estas 
Subvenciones después de terminadas e 
Inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:
, 1.° Que se apruebe el proyecto, for- 
Jjnado per el Arquitecto D. Manuel 
íaura, para la construcción par el 
'Ayuntamiento de San Quirico de Be- 
sor a (Barcelona) de un edificio con : 
'destino a dos Escuelas unitarias, para \ 
niños y niñas, can viviendas para los 5 
Maestros, en el agregado de Montes- 
quíu; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven- : 
jión de 20,090 pesetas, que se abonará ■ 
lespués de terminadas las obraos y 
balizadas las visitas de inspección 
fue previene el articulo 13 del Decre
to da 30 de julio de 1928, 

l,o digo a Y, L p&ra su

,to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1933.

P. D,,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera! 
enseñanza.

limo, Sr.; Visto el expediente incoa-" 
do por el Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Gayón {Santander), solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente en, el pueblo de Sarón un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra piara 
niñas, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D. Javier E, de 
Rianelio.:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 19 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.099 pesetas 
por cada Escuela unitaria, (abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por el Arquitecto D. Javier G. de 
Riancho., para la coinstrucción por el 
Ayuntamiento de Santa María de Ga
yón (Santander) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en el 
pueblo de Sarón; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la ¿subvención 
de 18.009 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
19 de Julio de 1928.

Lo digo <a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1933.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de [Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Eospitalet 
(Barcelona), solicita»ndo subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a dos Escue- * 
las unitarias, una para niños y otra 
para miñáis, en la calle de Campoamor, 
de dicha Ciudad, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don j 
Ramón ÍPuig Gairalt:

Resultando que la Oficina técnica <

Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 idel Decreto de 19 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que ■construyan edificios con destino: 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 9.009 pesetas por 

• cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas Im obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto- for
mado por el Arquitecto D. Ramón P-ui$ 
Gairalt para la construcción por eí 
Ayuntamiento de Hospifialeí (Barcelo
na) de un edificio -con [destino a das 
Escuelas unitarias, una para niños y 

■ otra para niñas, -en la calle de Campo- . 
¡amor, de dicha ciudad, y

2 J Que se conceda -en principio ai 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 18..00D pesetas, que se abonará des
pués de ¡terminadas las obras y reali
zadas las visitas iáe inspección que 
previene ¡el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a Y. I. pana su co no eimicu
to y demás efectos. .Madrid, 7 de .Ene-; 
de 1933.

P. D*,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Selva (Ba
leares), solicitando subvención del Es
tado para construir directamente las 
siguientes Escuelas: cuatro para niñof 
y dos para niñas en dicha localifdad| 
tres de niños y una de niñas en &l 
agregado de Caimari; dos do niños y 
una de niñas en el de Moscari* y .<dot 
de niños y una de niñas en el de Bí- 
ni amar, con arreglo ai proyecto for
mado por el Arquitecto D. Guillermo 
Forteza;

Resultando que Ja Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto!

Considerando que, según establece 
el artículo 15 i del Decreto de 19 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 9.090 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1A Que se apruebe -el proyecto for- 
p#r $1 ArguitfQtoJf*
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Forleza para la construcción por el 
Ayuntamiento de Belva (Baleares) de 
y arias Escuelas unitarias en dicha lo- 
.calidad y en los agregados de Moscari, 
Gnimari y Biniamar, por un total 
jde 10, y

2.° Que se conceda en principio ai 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 144.000 pesetas, que se abonará des
pués de ¡terminadas las obras y reali
zadas las visitas ide inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
lo y  demás efectos. Madrid, 7 de Ene- 
de 1933.

P. D„

DOMINGO BARNES ■

Señor Director general de Primera -en
señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Elche 
{(Alicante) solicitando subvención del 
¡Estado para construir directamente 

*!un edificio con destino a do.s Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con viviendas para los Maes
tros, en el partido rural de Alzabaras 
¿Bajo.

Resultando que. la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto:

Considerando que, según previene 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede canee* 
per subvenciones a los Ayuntamientos 
ífue construyan edificios con destino a 
Escuelas nacic nales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca
da Escuela unitaria, con casa-habita
ción  para el Maestro, abonándose os
las subvención es después de termina
das e inspeccionadas las obras,
2 Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:
í 1.° Que se apruebe el proyecto for- 
SBftáo por el Arquitecto D. M. López, 
para la construcción por el Ayunta
miento de Elche {Alicante), de un edi
ficio con  destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y ch  a para n i
ñas, con -casa-habitación para los 
Maestros, en el partido rural de Al
zabaras Bajo; y

Que se conceda en principio al 
f r e s a d o  Ayuntamiento la subven- 

de 20.000 pesetas, que se abonará 
después de tenminadas las obras y 
¿realizadas las visitas de inspección 
t f p  previene el artículo 13 del Decre
to de 18 de Julio de 1028.
 ̂ Lo digo a V. I. para su conociixiien- 

'internas efoQtfíg, Madrid. 12 de Ene- 
p  de 1933, . ,u >. b.,

-  5Q M m iQ .ÍA B N E S  i

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lena 
(Oviedo) solicitando la construcción 
por el Estado de un -edificio con  des
tino -a dos Escuelas unitarias, una pa

j a  niños y otra para niñas, en la pa
rroquia de Puente de los Fierros.

Resultando que la- Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de -ejecución material que as- 
cien de, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 65.949,51 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 16.487,40 pesetas, se reduce el 
coste para vi Estado a 49.462,21 pe
setas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
el 25 por 100 en metálico del importe 
de las obras, cuya cantidad se ha in
gresado en la Caja general -de Depó
sitos, a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, según 
resguardo números 1.237 de entrada 
y 6.183 de registra:

Considerando que, según el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911 y el Decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de subasta o con
curso, y  pueden ejecutarse por admi
nistración, los servicios que no exce
dan de 50.000 pesetas en su total im
porte i

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han -cumplido los 
requisitas señalados por el Decreto de 
10 de Julio de 1928, y que en el mis
mo consta la conformidad del Dele
gado del Inter^Sntor general de la Ad
ministración deí Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe él proyectó for
mado por la oficina técnica, para la 
construcción de un edificio -con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en la parro
quia de Puente de los Fierros, Ayun
tamiento de Lena (Oviedo), por su 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 65.949,61 pe
setas; y

2»° Que se construya por el Esta
do el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
49.462,21 pesetas, -con cargo al capi
tula 33, artículo único, concepto 1.*,

del vigente presupuesto de este Minis
terio, con la denominación de “ Obras 
del plan nacional de Cultura” , y  que 
se ejecuten las obras por el sistema1 
de administración. ;

Lo digo ¡a V. I. para su conocimien
to y  demás -efectos. Madrid, 16 dé 
Enero de 1933.

p . d ., *
DOMINGO BARNES )

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Vista la Nota que la 
Embajada de Italia en esta capital di
rigió a ese Ministerio del digno carga
do V. E. y que fué trasladada a esté 
por Orden número 359; y 

Resultando que ¡mediante la indicada 
Nota se propone a este Departámentr 
de Instrucción pública y  Bellas Arta* 
que los titulares para el año escolar 
1932-33 de las dos becas concedidas 
por el Gobierno de la República espa
ñola en favor de estudiantes italianos, 
,se concedan a la señorita Renata Nor
dio y  a D. Francisco Martino.: 

Resultando que dichas dos becas 
pueden estimarse como vacantes, ya 
que, según menciona la referida Em
bajada de Italia por su Nota verbal 
¡número 210, ingresada en este Minis
terio el 3 del corriente, la señorita 
Hortensia Lo Cascio renunció a la que 
venía disfrutando en 31 de Diciembre* 
habiéndose también dado de baja al 
(antiguo becario Sr. B. León Cariosio, 
por término de sus estudios: 

Considerando que la adjudicación de 
esta clase de gracias se hace a pro
puesta de los Gobiernos de las Nacio
nes a.^jue fueron concedidas, conforme 
ai articulo 6.° del Decreto de 21 dé 
Enero de 1921 (Gaceta del 22),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, a partir del día 1.° del.co- 

m ente mes, se concedan a la señorita 
Renata Nordio y a D. Francesco Mar- 
tino, las dos becas creadas por el Go
bierno de la República española en fa
vor de dos estudiantes italianos.

2A Que los dos mencionados ¡alum
nos becarios queden sometidos desde 
dicha facha al ¡régimen de esta clase 
de gracias que hizo público la Orden 
de 15 de Octubre de 1923, inserta en 
la Gaceta de Madhío del 23 del mis
mo mes.

3.° Que el importe de las referidas 
becas, como el de todas las de su cla< 
se, sea de 4.000 pesetas anuales cad& 
una, que percibirán los becarios (lue
go que queden matriculados como 
alumnos oficiales en el Centro que de
seen estudiar y cumplan los demás re
quisitos que pana entrar en posesión 
de la misma son indispensables), coO
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"cargo a la consignación del capííu- 
lo S.°, artículo único,, concepto 2.° del 
presupuesto general de gastos vigentes 
en este Ministerio; quedando-sujetos a 
ks normas de la Orden de 10 de Julio 
de 1925 (G a c e t a  del 16), sobre per
cibo de haberes y nombramiento de 
Habilitado; y

4.° Que por las Secretarías de los 
Centros en que estos nuevos alumnos 
deseen cursar sus estudios, se les ad
mita ahora la matrícula como tales 
alumnos oficiaíts.

Lo digo a V. E. paira m  conocimien
to, el cié la Embajada de Itaíia en esta 
capital y efectos correspondientes. Ma
drid, 3 de Enero de 1933, r" -

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Ministro de Estad©.

Excmo. Sr.: Promulgada en el nú
mero de la G a c e t a  de M adrid de 29  
de Diciembre último} la Ley decreta
da y sáncionada por las Cortes Cons
tituyentes (en uso de la facolitad que 
le concede el artículo 110 *de la Cons
titución de la República española), re
lativa a los Presupuestos generales del 
Esado para el año económico de 
1933; y ' ;.

Resultando qoie, por tratarse de un 
/servicio fijo, continúa en vigor el cré
dito para becas (importante cada una 
de ellas 4.000 pesetas anuales), qqe 
con arreglo a lo establecido en los 
Decretos de 21 de Enero y 10 de No
viembre de 1921 y  por las Ordenes 
que se mencionan, se concedieron a 
propuesta de sus respectivos Gobier
nos, a determinados alumnos hispano
americanos, para ayudarles a seguir 
estudios en España por enseñanza ofi
cial: -

Resultando que por la misma causa 
siguen también en vigor las dos be
cas concedidas a los filipinos por Or- 
del de 22 de Agosto de 1 9 2 7 ; las dos 
•asignadas a Italia por la de 30 de 
Septiembre también de 1 9 2 7 :
% Resultando que, en reciprocidad de 
la beca instituida por el Gobierno de 
Checoeslovaquia a favor de un alum- 
¿0  compatriota nuestro, se creó por¿ 
41 Gobierno éspañol otra en favorrde; 
Sfi álúmno súbdito checoeslovaco 

Considerando que las prqpuestj^ 
para e l disfrute de estas gracias las; 
formulan los respectivos Góbiernos^^
, quienes se asignaron las becá$, limi
tándose el de la República española a otorgar los oportuínos nombramien- 
tos; por lo que las rehabilitaciones 
que ahora se conceden quedan natu
ralmente supeditadas a toda nueva 
propuesta que se eleve ñor vía diplo
mática.

Este Ministerio ha resdelto:
1.° Que se rehabiliten durante to

do el corriente año 1933 las becas con
cedidas, a propuesta de sus r.especti- 
bos Gobiernos, para seguir estudios 
en España, a los alumnos hispano
americanos, italianos y filipinos que 
se mencionan en la adjunta relación, 
donde se especifican ías fechas en que 
se otorgaron y  el número de las asig
nadas a cada República^ a Italia y a 
las islas Filipinas.

2.° Que por medio de su Habilita
do, y con cargo a la consignación de
tallada en el capítulo 3.°, artículo, úni
co, concepto 3.% ¡subconcepto 2.° del 
presupuesto general de gastos de este 
Ministerio, se satisfaga mensualmente 
a cada interesado el importe de su 
beca. ;

3.° Que, asimismo, se considere re
habilitada durante- el mismo espacio 
de tiempo, la beca creada en favor de 
un súbdito checoeslovaco, cuya asigna
ción se hará efectiva, como las otras, 
por mensualidades vencidas, con cargo 
al crédito del capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto 3.° del presupuesto gene
ral de gastos vigente en este Minis
terio.

4.° Que . las anteriores rehabilita
ciones queden supeditadas a toda nue
va propuesta que se formule por vía 
diplomática. •

5.° Que la concesión de estas gra
cias en que quedan confirmados dichos 
alumnos, sólo pueda aprovechar a los 
que, siguiendo sus estudios por ense
ñanza oficial, se sometan al régimen 
académico del respectivo estableci
miento docente. ; *

6.° Que en ningún caso, salvo la 
ampliación que autoriza el Decreto de 
21 de Enero de 1921, en su (artículo 10 
(G a c e t a  del 2 2 ) ,  pueda durar la beca 
más cursos de los comprendidos en el 
plan de estudios de la Facultad, carre
ra, profesión o arte elegido por el be
cario, quedando obligados los Jefes de 
los Centros a comunicar a este Minis
terio, al final de cada curso, los alum
nos que, por terminación de sus estu
dios o carrera, han de cesar en el dis
frute de estas gracias, indicando tam
bién al propio tiempo, los que, por no 
haberla terminado aún, han de conti
nuar en posesión de la misma.

7.° Que la publicación de esta Or
d en  en la Ga c e ta  pe  M adrid  y  su re
producción en el Boletín Oficial del 
Ministerio, sirva de notificación perso
nal a los alumnos becarios, a los. Jefes 
de los Centros en que éstos siguen sus 
estudios y a los Habilitados respec
tivos.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos correspondientes, Madrid^ 
9 de Enero de 1933, §

- FERNANDO DE LOS RIOS f  
Señor Ministro de Estado, 5

RELACIÓN QUE SE CITA

*'• ‘ Becas concedidas, con carácter 
finitivo y provisional, a los alimhoaf 
hispanoamericanos, fechas en que se¡

■ otorgaron y Centros donde -cursan 
estudios:

República Argentina,-—Tres beca»,
D.'Facundo Lérida Blandir- - Orden 

de 5 ide Marzo de 1929#
¡Srta, María Luisa líerráiz Bollode^ 

ros.— Orden de 21 de Noviembre • 
19-32 (provisional). Los dos alumno^/ 
de Medicina en la Universidad Geni' 
trah ;

La tercera beca, vacante,

República de Balivia.— Una beca*
D. Jenaro Ibáñez.— Orden de 20 dtó 

Agosto de 1929.—Escuela de Pintura*

Escultura y Grabado de Madrid. N

República de Colombia.—Dos becas*
D, Arturo Serrano Mantilla y don 

Gustavo López y López.— Ambos po¿ 
Orden de 20 de Septiembre de 1932,,—* 
Para estudios, el primero, en la F-acuK 
tad de Filosofía y Letras, y el seguaií 
do# en la Escuela de Pintura, Escul* 
tura y Grabado., <

V :
República de Costa Rica,-—Una beca*

D. José María Raima Acuña.— Orden 
d-e 4 de Julio de 1927.—Facultad éer 
Medicina de la Universidad'Central.

República de Cuba,—Bos becas, y
Srta. Gilda Labrada Rernal.— Ordeñ 

de 27 de Octubre de 1923.— Facultad 
de Derecho en la Universidad Gen* 
tral. VJ

D. Alberto Hernández Gatá.-—Oirdejj, 
de 11 de Septiembre de 1931.— 
estudios de Medicina en la misrmg 
Universidad.

República de Chile.—Bos becas, l
* í), Víctor Martínez.— Orden de 2® 
de Agosto de 1929. ! *

Srta. María de la Purificación Séar- 
le y Fernández Cancela.— Orden de 2| 
de Octubre de 1930.— Ambos para 
tudiar en la Escuela Especial de Piá¿ 
tura, Escultura y Grabado, ,

. * ! v 
República Dominicana, —- Una beefa

• - 4#
D. Alfredo Guzmán Arias.— Ordenég 

de 11 de Septiembre y 30 de Novieiip 
bre de 1931.—Para Escuela Superior 
de Comercio. %

• a : :  v ; U v v - á b  $  
República del Ecuador.— Una bee.a¿

D. Daniel Elias Palacios.— Orden1 dé 
12 de Noviembre de 1929.—Escticl¡| 
Especial de Pintura, Escultura y Gra
bado. ' 'O :*' 'O i • T - f-L

 ~ r ■  ;
República de Guatemala.— Una becan

■ ®D. Oscar Vargas,— Orden de 5 cié



Gaceta de Madrid.—Núm. 18 18 Enero 1933 425

Noviembre de 1929.—Conservatorio de 
Música y Declamación, de Madrid»

República de Honduras.—Una beca.

. LV&oante#

República de Méjico.— Tres becas.

D. Silvio A. Zabala Vallado.—Orden 
de 20 de Junio ele 1931.—Facultad de 
Derecho en la Universidad Central.

D. Acario Cotapos.— Orden de 19 de 
Noviembre de 1932 (provisional).— 
¡Conservatorio de Música y D-eci&ma- 
©ion, de Madidd.

La tercera, vacante.

República de Nicaragua.—Una beca.

13. José Amador Guevara.—Orden 
de 20 de Diciembre de 1928.—Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Madrid.

República de Panamá.—Una beca.

D. Luis Sánchez Martín.—Orden de 
15 »de Diciembre de 1931.—Facultad 
de Medicina de la Universidad de Ma
drid»—La ocupa con carácter provi
sional atendiendo indicaciones de la 
¡Legación en tanto el Gobierno de Pa
namá formula propuesta definitiva.

República del Paraguay.— Una beca.

D, Prudencio Jiménez Núñez.—-Or
den de 10 de Febrero de 1930—Pro
rrogada por Orden, de 6 de Diciembre 
de 1932 para estudios de ampliación 
en la carrera de Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos y cursar las 
asignaturas de Química experimental 
y Astronomía general en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral.

República del Perú.—Dos becas.

D. Manuel Salas Cornejo.—Orden de , 
9 de Julio de 1931.

]). Eduardo Cuadro Manrique.—Or
den de 18 de Enero de 1930.—Ambos 
para Medicina en la Universidad Cen
tral.

República del Salvador.—una beca.

D. Rodolfo Barón Castro.—Orden 
de 1.° de Enero de 1930.—No lia de
signado los estudios que desea seguir.

República del Uruguay.—Una beca.

D. Juan León Bengo.a.—Orden de 
1H de Febrero de 1932.—Para estudios 
en el instituto Diplomático y Conso
lar,

República de Venezuela. — Una beca.
B, Bernabé Hernández Maestri.— 

Concedida provisionalmente por Or
den de 10 de Manzo de 1931.—Para es
tudios en la Escuela Superior de Be- 
Ibes Artes de San Fernando.

Becas concedidas con carácter defini
tivo a alumnos italianos y fechas en
que se otorgaron.

Sría. Renata Ñor dio y
D. F ranoesco Marti lio.— Ambos por

■Orden de 3 de Enero de 1933.—Pen

diente de que designen el Centro don
de desean seguir sus estudios.

Becas concedidas con carácter defini
tivo a alumnos filipinos, fechas en 
que se otorgaron y  Centros donde 
estudian.

B. Pedro Arrióla Cuevas.—Orden de 
22 de Agosto de 192?.—Escuela Supe
rior de Bellas Artes ae San Fernando.

D. Salvador Mercado Corrales.—Or
den de 15 de Septiembre de 1930.—  
Facultad de Medicina de la Universi
dad ae Madrid,

Beca concedida con carácter definiti
vo a un estudiante checoeslovaco 
en reciprocidad de la otorgada por 
aquel Gobierno a un estudiante es
pañol.

Sr. C. Miroslay Holeña.—-Re-habili
tada hgsta el 28 de Febrero de 1933.-— 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona.

Madrid, 9 de Enero de 1933.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta para 
ampliación de estudios e investiga
ciones científicas,

Este Ministerio ha resucito conceder 
las siguientes rehabilitaciones de pen
siones en el extranjero:

A doña María Victoria Díaz Riva, 
por seis meses y cuatro días para pro
seguir en Francia y Bélgica sus estu
dios sobre Pedagogía de anormales, 
con la asignación de 450 pesetas men
suales y 250 para viaje de vuelta.

A D. Salvador Ferrer Gulehret, por 
seis meses para estudiar en Francia, 
Bélgica y Suiza Psicología experimem 
tal y organización escolar, con la asig
nación de 600 pesetas mensuales y 250 
para viaje de vuelta.

A dona María de los Dolores Gonzá
lez Blanco y Gutiérrez, por siete me
ses y siete días, para proseguir en 
Francia, Suiza y Bélgica sus estudios 
sobre Metodología de la Historia, con 
la asignación de 500 pesetas mensua
les y 250 para viaje de vuelta.

A doña Julia Morros Sardá, por sie
te meses para continuar en Francia y 
Suiza sus estudios de Psicología expe
rimental y Antropología, con la asig
nación de 600 pesetas mensuales y 250 
para viaje de vuelta.

A D. Luis Paunero Ruiz, por tres 
meses y nueve días, para continuar en 
Suiza y Bélgica sus estudios sobre la 
enseñanza de las Matemáticas, con la 
asignación de 600 pesetas mensuales y 
250 para viaje de vuelta.

A D. José Plata Gutiérrez, por cua
tro meses y doce días para continuar 
en Francia, Bélgica y Suiza sus estu
dios de Paidología, con la asignación 
de 600 pesetas mensuales y 250 para 
viaje de vuelta-

A doña Concepción Sáiz Amor y  
Alonso de Celada, por diez y seis día& 
para continuar en Italia y Bélgica sus 
estudios isobre Jardinería escolar, con 
la asignación, de 500 pesetas mensua
les y 250 para viaje de vuelta.

A doña Amedia Asensi Beviá, por 
cuatro meses, para estudiar en Suiza 
e Inglaterra Economía doméstica y 
Puericultura, con la asignación de 50C 
pesetas mensuales y 500 para viaje da 
vuelta.

A doña Rosa Roig Soler, por cua<* 
tro meses, para estudiar en Italia? 
Francia, Bélgica y Suiza la Paz unD 
versal en la Escuela primaria y Meto* 
dología de la Historia, con la asigna 
ción de 450 pesetas mensuales y 5G( 
para viajes de ida y vuelta.

Todas estas rehabilitaciones se en« 
tenderán válidas, por ahora, para H 
parte que de ellas se disfrute dentro 
del actual ejercicio económico, que- 
dando para el resto sujetas a nueva 
rehabilitación y obligados los pensio
nados a las condiciones de la Orden 
de concesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y el de los Jefes do los Gentíos de 
donde dependen los interesados. Ma
drid, 9 de Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud del 
interesado y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 1.° de la Ley de 27 de Ju
lio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto exmee- 
der a D. José Cerezo y Jiménez, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La La
guna, su pase a situación de exceden
cia voluntaria, en los términos y con
diciones que fija la mencionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1933.

p. i>.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministiy 
rio.

Ilmo. Sr.: El traslado transitorio de 
Catedráticos desde sus Institutos a 
otros de nueva creación; el estableci
miento de Institutos nuevos en las 
grandes ciudades; la ausencia legal de 
determinados Profesores; las dificul
tades que a la provisión inmediata, 
por oposición, de las Cátedras vacan
tes ofrecen las actuales circunstan
cias, hubieran sido otros tantos gra-, 
ves obstáculos uara el normal hwrtP:
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Hamiento de las Institutos, sin la ge
nerosa y  laudable cooperación del 
Profesorado, gue espontáneamente ha 
¡aceptado trabajos que no le obliga
ban,

.Este Ministerio desea no dejar pa
sar sin reconocimiento y recompensa 
esa labor y regular a la vez tales si- 
tnacioí es.

Por danto ha tenido 'a bien dispo
ner :

1.° ílrOs Claustros ¿e los Instituios 
imanif® darán en el plazo de ocho días, 
a con&jr desde la publicación de esta 
Orden ¿u  la C a c e t a  d e  M a d r id , cuáles 
son das Cátedras vacantes o desatendi
das transitoriamente por sus Profe
sores titulares.

.2.° Los Claustros manifestarán tam
bién los nombres de los Catedráticos 
o Profesores -que vienen atendiendo 
esas enseñanzas durante el presente 
curso.

3.° Los Claustros propondrán las * 
ácumulaciónes, cuando a ellas hubiere 
lugar, a los efectos de las remunera
ciones legales, o manifestarán la for
ma en que por la Administración cen
tral o por las Juntas económicas de 
Itos Institutos es o debe ser reinune
gada esa labor extraordinaria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Enero de 1933.

p. D.,
DOMINGO BÁRNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Siendo urgente la provi- 
sión de las Cátedras vacantes o tran
sitoriamente desatendidas por motivos 
justMicaáos ten ciertos institutos na
cionales y locales, ¡así como en Cole
gios subvencionados de Segunda en
señanza, y teniendo en cuenta, de una 
parte, Jo adelantado del curso, época 
nada conveniente para el traslado de 
los Profesores de unos Centros a 
otros, y de otra la lentitud inherente 
al procedimiento de los concursos or
dinarios que impide el rápido nom
bramiento y la consiguiente utiliza- j 
ción del personal necesario en dichos I 
Establecimientos de enseñanza, j

Este Ministerio, a propuesta del j¡ 
'Consejo Nacional de Cultura, ha te- i, 
nido a bien disponer:

1;° Se abre un concurso, sin lim i
tación  de fecha, para proveer interi 
namente en encargados de curso las 
Cátedras vacantes o desatendidas  que 
no puedan ser provistas con  ¡arreglo ; 
a las disposiciones vigentes .en Insti- ; 
tutos nacionales y locales de Segun
da enseñanza, así como en los «Cole
gios subvencionados por el Estado,

2.° Las Instancias, en las que los 
aspirantes harán constar su dom ici
lio, se elevarán a este Ministerio, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la capacidad legal y los m é
ritos y servicios a la enseñanza de 
los solicitantes.

3.° La apreciación de los méritos 
de los concurrentes se verificará por 
la Sección segunda del Consejo Nacio
nal de Culiura, la cual podrá* hacer las 
investigaciones e informaciones que 
juzgue convenientes para la mejor de* 
terminación de la aptitud de los inte
resados. La Sección segunda del Con
sejo elevará las correspondientes p ro 
puestas al Ministerio, quien procederá 
a ios oportunos- nombmmientos.

4.° Se considerarán válidas los so
licitudes presentadas al Ministerio con 
anterioridad a la fecha de la publica
ción de esta Orden, destinadas a con
cursos que hayan tenido el mismo fin 
que el presente, siempre que los "aspi
rantes no manifiesten lo contrario.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1933.

p. D„
DOMINGO 'BARNES

Señor -Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Zaragoza, solici
tando ..autorización para establecer 
otra Sección en la Escuela prepara
toria para ingreso en el Bachillerato 
de aquél Centro,

Este Ministerio, en vista ele las ra
zones expuestas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado para que pueda im
plantarse dicha Sección con arreglo a 
las normas establecidas en el Decreto 
de 25 de Septiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos. Madrid, 10 
de Enero de 1933.

P . D .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio D. Jesús Ismael 
Pedregal Santullano, Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecanografía y Ejer
cicios de Gramática española de la Es
cuela Profesional de Comercio de San
ta Cruz de Tenerife, solicitando un 
mes de permiso para asuntos propios, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el .artículo. 33 del Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1918, 
ha tenido a bien conceder a D. Jesús

Ismael Pedregal Santullano, Profesor 
especial de la Escuela Profesional de 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife, 
un mes de licencia, sin sueldo, para 
asuntos propios, que empezará a con
tarse a partir del día 13 del mes ac
tual, fecha en que terminan las vaca
ciones en aquel Centro de enseñanza,, 

Lo d igo  a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene* 
ro de m i  .

p. n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr .: Visto el expediente ins
truido para resolver el concurso de pro
visión de diferentes plazas de Inspec
tores de Primera enseñanza, según con
vocatoria insería en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  del día «3 del pasado Diciembre

Visto el informe emitido por  el ‘Con
sejo Nacio-nal de 'Cultura, «>de con for
midad con el .referido inform e ; y

Considerando lo  dispuesto en el ar
tículo 42 del Decreto de 2 de Diciem
bre último acerca del llamado derecho 
de consortes, \

Este Ministerio ha. resuelto.:
Que fuera deyWncursá, y con  arre

glo al citado artículo, se nombre Ins
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de Castellón^ a D. San d alio 
Francisco íG o n z ále z.

Por «el mismo título, Inspectora de la 
provincia de León a doña Julia Mo
rros Sarda.

Que corno reingresante en el servi
cio activo de la Inspección, y  en vir
tud de concurso, D. Paulino LJsón Resé 
quede nombrado Inspector de Prime
ra enseñanza de la provincia de Hues
ca, percibiendo el sueldo anual de 
6.000 pesetas, con arreglo al lugar que 
ocupa en el Escalafón general de Ins
pectores.

Que, en virtud de concurso de tras
lado, doña María de las Mercedes Can
tos Salazar pase a la Inspección de 
Segovia.

Doña María de los Dolores Balleste
ros TJsano, también a Segovia.

Doña María Cid López, a Orense.
I). José Briones Martínez, a Jaén.
Doña Teresa Rodríguez Alvarez, m 

Oviedo.
Doña Isabel Muño Delgado, a Bur

gos.
Doña Rosaura López Marquínez, a 

Navarra..
Doña Aurelia Izquierdo Marquina, a 

Huesca.
Doña Carmen Muñoz Manzano, a Cá- 

ceres.
D. Rogelio; Pérez González* a Pon

tevedra.
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D. Ramón Sugrañés Mariné, a Lé
rida.

D. Evello Galvet Plá, también a Lé
rida.

D. Nicolás Longarón Nandín, a 
Lugo; y

Que a tenor ele lo dispuesto en el 
artículo.49 del Decreto «die 30 d-e Agos
to de 1914, que reorganizaba la Escue
la Superior del Magisterio, y del 40 del 
de 2 de Diciembre de 1932, se nombre 
Inspectora de Primera enseñanza de 
Lugo a doña Felisa de las Cuevas Ca
nillas, que percibirá el sueldo anual 
de 5.0G0 pesetas a partir del día 1.° 
■del corriente mes .y año 
. Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 

Enero de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. - .

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida en 30 de Septiembre último al 
•Director-de la Escuela.Superior de Tra
bajo de Sevilla, por e l Profesor espe
cial de Inglés, de la misma, D. Rafael 
'García-Borbolla y  Rodríguez de la .Bor
bolla, dimitiendo su cargo por la nece
sidad de ¡atender a ocupaciones y asun
tos particulares, y vista igualmente la 
instancia elevada por dicho señor a 
este Ministerio en 30 de Diciembre pró
ximo pasado, solicitando prórroga de 
Ja licencia por enfermedad que le fuá 
concedida por Orden de 29 de Noviem
bre anterior:

Resultando que por error en el pro
cedimiento observado por el interesado 
y  por el Director ele la Escuela Supe
rior de Trabajo de Sevilla, no ha teni
do entrada en este Ministerio el docu
mento original en que presentó la re
nuncia ante el Director de la Escuela 
el Sr. García-Borbolla hasta el d k  9 del 
actual, fecha en que igualmente la ha 
tenido la instancia solicitando la pró
rroga de la licencia:

Considerando que una vez presenta
da la renuncia del cargo, ya no cabe 
ejercitar el derecho a disfrutar de li
cencia de ninguna clase, y  teniendo en 
cuenta el reiterado informe del Direc
tor de la Escuela acerca de la imperio
sa necesidad de admitir la renuncia pre
sentada por dicho interesado a fin de 
proveer lo pertinente para que la en
señanza, quede atendida debidamente, 

Este Ministerio ha resuelto admitir 
la renuncia del cargo de Profesor es
pecial de Inglés de la Escuela Superior 
de Trabajo de Sevilla, presentada por 
D. Rafael García-Borbolla y Rodríguez 
de la Borbolla, desestimándose al pro

pio tiempo su petición de prórroga de 
licencia, y significar al Director de la 
mencionada Escuela que las renuncias 
del Profesorado debe cursarlas con su 
informe a la SupeNoridad, que es a la 
que corresponde p oveer acerca de 
ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Enero
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BAKNES

Séñor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Director 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Alcoy, manifestando que el Maestro quí
mico interino D. Francisco Muñoz Va
lor, presta el servicio de prácticas en 
la clase de Química general, por no 
existir taller relacionado con esta en
señanza, y que existe, en cambio, una 
plaza de Maestro textil incluida en la 
plantilla de la Escuela sin dotación al
guna,

Este Ministerio ha resuelto que cese 
en el cargo de Maestro químico interi
no de la Escuela Superior de Trabajo 
cíe Alcoy, D. Franciséb Muñoz Valor, 
que fue nombrado para desempeñarlo 
transitoriamente por Real orden de 12 
de Febrero de 1927, y  que la dotación 
de 2.000 pesetas anuales asignada a la 
citada plaza de Maestro químico, que 
queda suprimida, quede adscrita a la 
de Maestro textil, que se cubrirá inte
rinamente, en tanto pueda serlo en pro
piedad por los procedimientos regla
mentarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Enero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y  técnica.

I lmo. Sr.: Suprimida la categoría 
de 2.000 pesetas del Escalafón de Au
xiliares numerarios de las Escuelas 
Superiores, de Trabajo por la vigente 
ley de Presupuestos, promulgada por 
las Cortes Constituyentes en 28 de 
Diciembre último, y en cumplimien
to de la misma,

Este Ministerio ha resuelto que pa
sen a disfrutar el nuevo sueldo de 
3.000 pesetas anuales todos los Auxi
liares numerarios de las Escuelas Su
periores de Trabajo que figuran com
prendidos con el de 2.000 pesetas en 
la sección 4.a del Escalafón de su cla

se, y en su virtud se les acreditar# 
el nuevo haber, con efectos de 1.° de( 
mes corriente, a los siguientes interqK 
sados:

D. Enrique de la Rosa Morón, afec< 
to al grupo 5.° de la Escuela Superior 
de Trabajo de Sevilla.

D. Enrique Gran Juan, del grupo 12| 
de Alcoy. »

D. Salvador La Casta España, del 
grupo 1.°, de Valencia».

D. Jacob o Esténs Romero, del gru* 
po 3.°, de Vigo. u

D. Baimiro Fernández Ruiz, del gru« 
po 6.°, de Zaragoza. jv

D. Pedro González Jiménez, del gru* 
po 5.°, de Málaga. • ■; y

D. Pedro Ggalla Torres, del gnfcf 
po 6.°, de Cádiz. v

D. Manuel Alonso Gonda, del grm  
po 7.°, de Vigo. j|

D. Antonio Terry Torres, del gruu 
po 7.°, de Cartagena. I

D. Antonio Torres López, del gruí i  
po 3.°, de Córdoba. \

D. Fernando Sánchez Gerona, defyf 
grupo 4,°, de Linares. ;i

D. Alfonso Cort Boti, del grupo 5.^’| 
de Alcoy. I

D. José Cano Líduéña, del grupo 7.°¡ 1 
de Linares.

D. Pedro Sánchez Hernández, del 
grupo 7.°, de Valladolid. c\.

D. Carlos Más Gihert, del grupo '5.% “ 
de Tarrasa.

D. Rafael Hernández Suárez, del 
grupo 5.°, de Las Palmas.

D. Manuel Cruz Fernández, del gru\ 
po 4.°, de Jaén. I

D. Valentín Domínguez Díaz, del 
grupo 4.°, de Béjar. I

D. Herminio Martínez Pe dreno, del 
grupo 4.°, de Villanueva y Geltrú. i 

D. Francisco Montes Navas, del gru
po 2.°, de Sevilla. ]

D. Isidro Rrito Enríquez, del gru
p o  18, de Eaa Palmas.

D. Faustino Miñón -Larca, del gru
po 6.°, de Das Palmas.

D. Antonio López-Manzanares Albi, 
del grupo 43, de Béjar.

D. José María Pallardó Roig, del 
grupo 13, de Valencia.

D. Trinidad Martín Lidueño, del 
grupo 6.°, de Valladolid.

D. José Farras Sucarás, del gru
po 6.°, de Tarrasa.

D. Luis García Rodríguez, del gru
po 4.°, de Zaragoza. j

D. Cipriano Isidro Vergara Zubiri* 
del grupo 13, de Santander. ¡

D. José Aboza Olivares, del g w  
po 7.°, de Sev&lla.

D. José Brist Valor, del grnpo Í2,
de Tarrasa.____________________ _____

Lo digo a 1?. í para su cojM*s«n?n*
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lo y demás efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1933.

P. D„
! DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 
: profesional y técnica .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente en que 
fce hará mérito; y

Resultando que por Orden de 16 de 
Koviembre de 1931 se dispuso:

1.u Que el Banco de España trasla
dara directamente a Madrid los 13 de
pósitos de valores de las Fundaciones 
particulares benéñcodocente instituidas 
(en Madrid por la excelentísima señora 
idoñ i Luisa Sancho Mata, existentes en 
bu sucursal de Murcia,

2.° Recordarle que son intangibles, 
i 3.° Aplazar la conversión de estos
valores en una inscripción intransferi
ble de la Deuda.

4.° Que el Banco de España abriera 
cuenta corriente en la que abonara la 
renta de estos valores.

„ f).(> Que los intereses pendientes que
hubiera en la Sucursal de Murcia dos 
trasladara a Madrid y los convirtiera 
en una inscripción intransferible de la 
Deuda.

€.° Reiterar al Patrono que cuando 
necesite fondos pida autorización para 
vender valores; y

7.° Que cuantas rentas fundacionales 
tabre las convierta en inscripciones in
transferibles de la Deuda.

Resultando que el Patronato dió cuen
ca de haber quedado cumplidos los 
9partad'os 1.° y 4.° de la citada Orden 
H haber invertido en valores deposita
dos con carácter intransferible el saldo 
íĵ i-e tenía al cerrar la cuenta de 1931, 
y  que por Orden de 19 de Septiembre 
del corriente año de 1932 se dispuso 
m  terminara de cumplir la de 16 de 
;Noviembre de 1931, convirtiendo estos 
últimos valores el Patronato en una 
Üiscripción intpansferible de la Deuda 
y el Banco de España en otra los in
tereses pendientes que hubiere en su 
Sucursal de Murcia:

Resultando que el Patronato mani
fiesta que el Banco de España ha con
vertido en una inscripción intransferi
ble los valores adquiridos con estos 
intereses, pero que no le entregó el 
resguardo; sin expresar si él convirtió 
& su vez en otra inscripción el saldo 
de la cuenta de 1931:

Considerando que los resguardos de
ben estar en poder del Patrono: 

Considerando que normalizado el 
¡ mercado de valores ha cesado el motivo 
«le aplazamiento de la conversión en 
■Hita inscripción intransferible de la 
Deoda de los valores aue tuvo la Fun

dación depositados en la Sucursal del 
Banco de España en Murcia, y ahora 
lo están en la Gasa Central de Madrid, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuelto que por 
conducto del Ministerio de Hacienda se 
dirija Orden al Banco de España de 
convertir en inscripciones intransferi
bles de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, todos los valores propiedad 

* de las Fundaciones de doña Luisa San
cho Mata, y las rentas que producen, 
entregando los resguardos a D. Aveli- 
no Benaveníe, como Patrono que es de 
la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos, Madrid, 12 de Ene
ro de 1933,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para cumplimiento a la Orden 
ministerial de 7 de Julio de 1931, re
solutoria del concurso de méritos y 
examen de aptitudes para proveer va
rias placas d e  Profesores auxiliares y 
Maestros de Taller de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Tortosa:

Resultando que en la Ga c e t a  de 12 
de Marzo de 1930 se publicó el anun
cio del concurso para proveer, entre 
otras, las plazas de Profesores de 
Geografía, Historia, Economía y Le
gislación industrial, de Higiene indus
trial y Educación física, de Dibujo 
industrial y la de Maestro de Taller 
de Mecánica, todos de la mencionada 
Escuela:

Resultando que por Orden ministe
rial de 7 de Julio de 1931 se resuel
ve este concurso en el sentido de que 
todos los propuestos para las plazas 
de referencia, en unión de los demás 
solicitantes, sean sometidos a examen 
de aptitud, a saber: D. Jaime Cardo- 
ner Nogué, aspirante a la plaza de 
Profesor de Geografía,.Historia, Eco-^ 
nomía y Legislación industrial; don 
David Maqueda Muñoz y D. José Mon- 
serrat Vericat, aspirantes a la plaza 
de Profesor de Higiene industrial y 
Educación física; D. Vicente Pittalu- 
ga Romero y D. Miguel Gaya y Gila- 
beri. aspirantes a la plaza de Profe
sor de Dibujo industrial, y D. Juan 
Escudé Piñol, aspirante a la plaza de 
Maestro mecánico:

Resultando que en 8 de Agosto de 
1932r eleva instancia a este Ministerio 
el aspirante a la plaza de Profesor 
de Dibujo, D. Vicente Pittaiuga Rome- 
fo- reclamando contra el retraso ob

servado por el Patronato local de For
mación procesional de Tortosa en el 
cumplimiento de la Orden ministerial 
de 7 de Julio último, de que queda 
hecha mención en el anterior resul
tando, puesto que aún no había con
vocado para la realización de las prue
bas de aptitud que en dicha Orden 
se disponían, manifestando además 
que de los tres aspirantes que hubo 
para la plaza de Profesor de Dibujo 
fué eliminado uno por falta de méri
tos y de los dos restantes, que eran 
Miguel Gaya Gilabert y el reclaman
te, el primero debió iser eliminado 
también por haber presentado su ins
tancia fuera de plazo, según lo acre
dita con certificación expedida por el 
Secretario y Presidente del Patronato 
de Formación profesional de Torto
sa, de la cual aparece que el Sr. Gaya 
y Gilabert presentó su documentación 
el día 12 de Abril de 1930, habiendo 
terminado el plazo el día 11 del ex
presado mes:

Resultando que, como consecuencia 
de esta instancia, la Dirección gene
ral de Enseñanza profesional y téc
nica, en 27 de Agosto último, resolvió 
que por el Patronato se diese inme
diato cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 7 de-Julio de 1931 y que, 
a los efectos que en su día hubiere lu
gar, se tuviese en cuenta la denuncia 
del Sr. Gaya Gilabert :

Resultando que durante los días 12 
al 20 de Septiembre de 1932 se cons
tituyó el Tribunal para juzgar las 
pruebas de aptitud de los aspirantes 
a la plaza de Profesor de Dibujo, se
ñores Pittaiuga y Gaya, declarando so
lamente apto al segundo; que -consti
tuido el Tribunal para juzgar los ejer
cicios de aptitud a la plaza de Pro
fesor de Geografía, Historia, Econo
mía y Legislación industrial, el día 
10 del mencionado Septiembre, decla
ró apto a D. Jaime Cardoner Nogué; 
que, constituido el día 13 de Septiem
bre el que había de juzgar los ejer
cicios de aptitud de los aspirantes a 
la plaza de Profesor de Higiene in
dustrial y Educación física, Sres. Ma
queda y Monserrat, habiéndose pre
sentado únicamente el primero, fué 
declarado apto por el Tribunal, y que 
constituido igualmente el 9 de Sep
tiembre el que habría de juzgar los 
ejercicios de aptitud del único aspi
rante a la plaza de Maestro mecáni
co, D. Juan Escudé, fué declarado és
te igualmente apto:

Resultando que él Patronato, en se
sión celebrada el 27 de Septiembre 
último, acordó aprobar las actas de 
los diferentes Tribunales y proponer 
el nombramiento de lós aprobados a 
la Superioridad:.
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Resudando que el aspirante a 3a 
plaza da Profesor de Educación físi
ca' a Higiene industrial, D. David Ma« 
fpieda Muñoz, dirige instancia en 15 
i$e Octubre a este Ministerio, recla- 
¡mado contra la indebida admisión del 
¡aspirante D. José Monserrat Viricat, 
porque, según certiñcación que acom
paña del Jefe del Registro general y 
¡archivo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión social, tuvo entrada la so
licitud de este interesado en dicho De- 
¡parlamento el día 15 de Abril de 1930 : 

Resultando que el aspirante a la
- plaza de Profesor de Higiene indus

trial y Educación física, D. José Mon
serrat Vericai, promueve asimismo 
¡Instancia por conducto y con infor
me del Presidente del Patronato, re
cusando a los Vocales del Tribunal 
designado por éste para juzgar las

■ pruebas de aptitud para el desempe
ño de la mencionada plaza, Síes. Ca
bellas y Barlett, por amistad mani
fiesta, a su juicio, entre estos señores 
y el opositor Sr. Maqueda:

Resultando que el aspirante a la pla
za de P ro fe so r de Dibujo industrial, 
■Sr. Pi ttaluga. en 25 de Septiembre, 
eleva nueva instancia a este Ministe
rio reclamando contra la indebida ad
misión del Sr0 Gaya y contra los ejer- 

. ciclos a que fueron sometidos por el 
Tribunal, por entender que éstos es
taban fuera de la asignatura objeto 
■del examen:

Considerando que el Patronato lo
cal de Formación profesional de Tor- 
tosa, aunque con retrajo  considerable, 
se ha limitado a dar cumplimiento a 
la Orden de 7 de Julio de 1931, dada 
por el Ministerio de Trabajo y Pre
visión social, y a la de 16 de Sep
tiembre ultimo, dictada por la Direc
ción general de Enseñanza profesio
nal y técnica, habiéndose observado, 
•además, los trámites legales previstos 
en la legislación vigente para la tra
mitación de estos concursos:

Considerando que no cabe estimar 
t e  reclamaciones promovidas por don 
Vicente Pittaluga Romero porque la 
admisión del aspirante Sr. Gaya fué 
un hecho sustanciado por la Orden 

„ ministerial de 1 de Julio de 1931, con- 
, : Ira la cual pudo haber promovido re-
- fclamación el Sr. Pittaluga en tiempo 

7  forma; ni tampoco cabe apreciar 
como improcedentes los ejercicios 
propuestos por el Tribunal que juz
gó las pruebas de aptitud, ya que 
aquéllos ¡se ajustan a la índole de la 
¡signatura de Dibujo industrial, y que 
ui bien» pueden estimarse como exce-

, síví'S, dada la índole elemental del 
Centro, tal consideración escapa a las 
previsiones de la ley, que de ja ' -total- 
.mente al arbitrí® dtel Patronato y de

los Tribunales respectivos la fijación 
y carácter de tales pruebas de apti
tud, sin que este hecho pueda juz
garse en este momento:

Considerando que ¡no cabe estimar 
la reclamación del Sr. Monserrat, por 
fundarse en alegaciones que no justi
fica:

Considerando que la reclamación 
del Sr. Maqueda no está justificada, 
porque consta en el expediente que 
obra en este Ministerio que el señor 
Monserrat presentó dentro de plazo 
su instancia solicitando tomar parte 
K ii este concurso en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Tor- 
tosa, cuyo Delegado regio la remitió 
a la Dirección general de Trabajo en 
11 de Abril de 1930; hecho que, por 
otra parte, no ha lugar a examinar 
desde el momento en que el interesa
do dejó de presentarse a las pruebas 
de aptitud, decayendo por esta cir
cunstancia de su derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se nombre Profesor de 
Educación física e Higiene industrial 
de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Toríosa a D. David Maqueda Mu
ñoz, con la retribución anual de 1.500— 
pesetas. +  ^

2.° Que se nombre Profesor de Di
bujo industrial a D. Miguel Gaya y Gi- 
labert, con la retribución .de 3.000 pe
setas anuales.

3.° Que se nombre Profesor de 
Geografía, Historia, Economía y Le
gislación industrial, Educación cívi
ca, Gramática y Francés, a D. Jaime 
Cardoner Nogué, con la remuneración 
de 2.500 pesetas anuales.

4.° Que se nombre Maestro de Ta
ller de Mecánica a D. Juan Escudé Pi- 
ñol, con la retribución de 2.500 pese
tas anuales.

5.° Que estos nombramientos ten
gan el carácter prevenido en el apar
tado 5.° artículo 29 del libro 1.° del 
Estatuto vigente de Formación profe
sional y se expida a los interesados 
el contrato de trabajo a que se refie
re la Real orden de 27 de Diciembre 
de 1929; y

6.° Que se desestimen las reclama
ciones promovidas por los Sres. P it
taluga, Maqueda y Monserrat.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Enero de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido con 
fecha 17 del mes actual el Catedrático

numerario de la Escuela Central Supe
rio r de Comercio D. Gabriel Sanjuán 
Bergalio, que ,se hallaba com prendida 
en la tercera categoría del Escalafón, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer:

1.° Que se den los correspondien
tes ascensos de escala y, en su conse
cuencia, que D. Evaristo Crespo Azo- 
rín, D. Francisco Javier González Sa- 
rrlá, D. Joaquín Mena Sur a-s ate, don 
Fernando Lacarra Rodríguez, D. FIV ' 
ren d o  Miguel Obispo y D. José Hue* 
so Macías, Catedráticos numerarios d3 
las Escuelas de Comercio de Valencia^ 
Valladolid, Bilbao, León, Valencia y 
Bilbao, respectivamente, pasen a ocu
par los números 18, 35, 83, 91, 121 y 
151, con el sueldo anual de 12.000,
11.000, 10,000, 9.000, 8.000 y 7.000 pe
setas, con la antigüedad del día 8 de 
Enero actual, siguiente al que se pro
dujo la vacante.

2.° Que, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la 
cuarta disposición transitoria del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922, que
da amortizada la Cátedra en Contabi
lidad de Empresas que tenía a su car
go el Sr. Sanjuán Bergalio, pasando 
esta asignatura el titular del Grupo 
correspondiente, Dt Antonio Sacristán 
Zayala..

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Enero de 1933.

r. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 

ta. bien disponer el nombramiento di 
D. Luis Cano Vázquez para el cargó 
de Secretario del Jurado mixto Nació* 
nal del “Monopolio de Petróleos”, con 
residencia en Madrid.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y ffcelos. Madrid, 11 de Ene' 
ré  de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error material 
en lat Orden de este Ministerio fecha 
18 de Noviembre próximo pasado, sre 
publica a continuación debidamente - ; ■
rectificada: ^  ■-[

limo. Sr. : Vista la solicitud formu  ̂ \  r
lada por-el Sindicato Obrero Textil di
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Vizcaya interesando que sea compren
dida la industria de~ fabricación de 
boinas en el Jurado mixto de Indus
tria Textil de Vizcaya, expresando 
con  referencia a la única Fábrica de 
boinas que existe en la mencionada 
capital, que recibe la¡ materia prima, 
fabrica el hilo, hace el tejido y, por 
último, confecciona la boina con todos 
sus complementos; y visto asimismo el 
informe favorable del Delegado de 
,Trabajo de Bilbao:

Considerando que lo manifestado 
por la entidad que corrobora el señor 
Delegado de Trabajo en orden a las 
particularidades que concurren en la 
sola R ib rica de boinas qué existe en 
la prO/iiicia de Vizcaya, o sea que en 
ella se recibe la materia prima, fabri
ca el Lailo, hace el tejido, etc., traba
jos comprendidos principalmente ten 
la denominación de Insdustria textil, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurad!) mixto de la Industria Textil de 
Vizcaf a abarque en su competencia lo 
relacionado con los trabajos llevados 
«a cabo en la confección de boinas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1S de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
|eñor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL  DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para la provisión de cuatro 
plazas de Oficiales segundos del 
Cuerpo Pericial de Aduanas en la 
Zona española de Protectorado en 
Marruecos.
Existiendo vacantes cuatro plazas de 

Oficiales segundos Interventores en las 
Aduanas de la Zona de Protectorado 
español en Marruecos, se convoca á 
concurso entre Oficiales de la expre
sada categoría del Cuerpo pericial de 
Aduanas, que lo soliciten.

Dichas * plazas están dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, una gra
tificación asimismo anual de otras 4.000 
y otra gratificación especial de 2.000 
pesetas, en sustitución de las obvencio
nes que perciben en la Metrópoli.

- Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, donde deberán te
ner entrada en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en la G a c e ta  d e  M a -  
SEfUD, acompañadas de las hojas de ser- 
irlcios de cada solicitante, cerradas en 
fin de Diciembre último y debidamente 
¡calificadas por sus Jefes, adjuntándose g las mismas emolios docum^ai^si e&iU

men necesarios los solicitantes para 
acreditar los méritos alegados, así co 
mo las publicaciones de que sean auto
res relativas a materias propias de la 
especialidad.

Madrid, 17 de Enero de 1833.—El 
Director general interino, Fernando 
Duque.

Concurso para la provisión de tres pla
zas de Oficiales primeros del Cuer
po Pericial de Aduanas en la Zona 
española de Protectorado en Ma
rruecos .
Existiendo vacantes tres plazas de 

Oficiales primeros Interventores en las 
Aduanas de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, se convoca 
concurso entre los Oficiales de la ex
presada categoría del Cuerpo pericial 
de Aduanas que lo soliciten. Dichas 
plazas están dotadas con el sueldo 
anual de 5,000 pesetas, una gratifica
ción, asimismo anual, de otras 5.000 
pesetas y una gratificación especial de 
2.500 pesetas en sustitución_de las ob
venciones que perciben en la Metró
poli.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, donde deberán te
ner entrada en el plazo de quince días 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , acom
pañadas de las hojas de servicio de ca
da solicitante, perradas en fin de Di
ciembre último y debidamente califica
das por sus Jefes, adjuntándose a las 
mismas cuantos documentos estimen 
necesarios los solicitantes para acredi
tar los méritos que se aleguen, así co 
mo las publicaciones de que sean auto
res, relativas a materias propias de su 
especialidad.

Madrid, 17 de Enero de 1933.—E l 
Director general interino, Fernando 
Duque,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Con fecha 30 de Diciembre de 1932 
baini sido nombrados Archiveros de 
Protocolos de los distritos notariales 
de Balaguer, Igualada y Soria D. José 
María de Porcioleis y Golomer, D. Ju
lio Otero y Valentín y  D. Tiburoio 
Avila González, respectivamente.

Con fecha 9 de Enero.de 1933 le ha 
sido concedida la jubilación por im
posibilidad física al Notario de Bar
celona D. Manuel Vicente de Pineda 
Ratia.

CONCURSO
Se hallan vacantes las siguientes No

tarías que han de proveerse en los tur
nos que se expresan, establecidos en  
la regla A y B del artículo 13 del Re
glamento para la organización y  ré
gimen del Notariado* reform ado y W  
Beal decreto j&eJZÍÁe Agosto. 'd¿192^

n o t a r ía s  d e  p r i m e r a  c l a s e

Turno primero. —  Antigüedad en ¡a 
carrera.

,1. Granada, —  (Por traslación de 
D.- Federico Fernández Ruiz.) Distri-. 
to del mismo nombre, Colegio de Gra- 
nada.
Turno tercero. —  Ascenso en la cate- 

goría.

2. Madrid,— (Por defunción de don 
Emilio Codecido Díaz.) Distrito^ del 
mismo nombre, Colegio de Madrid.

' n o t a r ía s  d e  s e g u n d a  c l a s e

Turno segundo. —  Antigüedad en la 
clase.

3. Vivero.— (Por defunción de don 
Ildefonso Robereis Alonso.)  ̂ Distrito 
del mismo nombre, Colegio de La Co
rulla.

Turno Tercero.

4. Olivenza. —  Distrito del misino 
nombre, Colegio de Cáceres.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

5. Almagro. —  Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Albacete.

6. (Oropesa.— Distrito de Puente del 
Arzobispo, Colegio de Madrid.

7. Toro. —  (Por traslación de don 
Serafín Ilervella Mejías.) Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Valladolid,

8. Cariñena.— Distrito de Daroca, 
Colegio de Zaragoza.

9. Abanilla.—‘Distrito de Gieza, Co
legio de Albacete.

L o s  Notarios solicitarán en una sola 
instancia-telegrama, tratándose de No
tarías pertenecientes a los Colegios de 
Baleares y Las Palmas, las vacantes 
que prétendan, aunque correspondan a 
turnos diferentes, sujetándose en un 
todo a las reglas y requisitos estable
cidos en el artículo 27 del Reglamen
to Notarial, reformado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928 (G a c e ta  del 
26), entendiéndoise por fecha de ingre
so en la Carrera (regla cuarta) la dé 
posesión de la primera Notaría servi
da y no la del título.

Las instancias, o telegamas en sil 
caso, se presentarán o dirigirán a es
ta D irección general, según lo dispues
to en el citado artículo 27 (reforma** 
do) del Reglamento notarial, así com(| 
que por el hecho de que la Notaría < j j  
Notarías que pretenden no incurren 
en la incompatibilidad a que se refie
re él artículo 135, debiendo expresar 
claramente la fecha de antigüedad en1 
su categoría, y Jos que soliciten Nota* 
riáis de capital de Colegio, consigna*4 
rán asimismo eini sus instancias el díáj 
mes y año en que ocurrió su naci
miento.

M ota .— Las Notaríais de Barcelona 
fpor jubilación de D. Manuel Vicente 
de Pineda Batía) y Caistro-Urdiales (pori 
traslación de D, Tomás González 
jamo) han correspondido al turno cuar* 
to o  de oposición entre Notarios; la| 
Notarías de Villahermosa y CeiiMcerd 
han correspondido al turno de oposP 
ción  directa y libre, por np haber sido 
solicitadas por ningún aspirante eii el 
concurso anterior. _  ¿

Madrid, 16 de Enero de 193.3.— f ^
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M INISTERIO DE m a r in a

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIO N GENERAL DE PERSONAL  

Rectificaciones.
Padecido error en las cuartillas en

viadas a  la  .Ga c e t a  d e ^Ma b m d  y  publi
cada en el número ¿>62, de 27 de Di
ciembre del pasado año, en la que 
aparece D. Luís Martínez con el .suel
do global de 9.4 Otr pesetas, se re etíli
ca dicha disposición en el sentido de 
que el sueldo qüe debe disfrutar es 
•el de 9,690* pesetas.

Madrid, 4 -de Enero de 19.33.—El 
Inspector general, (ilegible).

Padecido error en ia relación de 
Auxiliares de Oficina ingresados o í  
dicho í  uerp-o en esta Subsecretaría -de 
la Marina civil y publicada en la Ga
c e t a  del 3  del corriente, se agrega 
a dicha relación -el Auxiliar D. Loren
zo I. Fernaud, omitido io voluntaria
mente.

Madrid, 6 de Enero de 1933.—El 
Inspector general, (ilegible)

'Padecido error en las cuartillas de 
la Orden de esta Subsecretaría del 30 
ae Diciembre último, publicada en la 
Gaceta del 4 de Enero, estableciendo 
las reglas para solicitar los destinos 
■a proveer por antigüedad en el Cuerpo 
de Servicios Marítimos, se rectifica la 
primera de dichas reglas en el senti
do de fijar quince días, enavez de los 
diez con que aparece dicha regla co
mo piar o para solicitar dichos des
tinos.

Madrid, 4 de Enero de 1933.—El 
Inspector general, (ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVO CENTRAL

En la reclamación promovida por la 
Sociedad Aceros Sandvik, domiciliada 
en esta capital, contra la liquidación 
que le fué girada per el timbre de 
emisión de sus acciones, ha recaído, 
con fecha 2 de Diciembre último, el si
guiente acuerdo:

‘‘Visto el recurso interpuesto por 
B. Juan Zettergren, como Director-Ge
rente de la Sociedad Aceros Sandvik, 
3 .A . E., contra la'liquidación que le 
fué girada por el timbre de emisión 
de sus acciones :

Resultando que la expresada Socie
dad solicitó de la Dirección general 
del ramo autorización para satisfacer 
en metálico el timbre de emisión co
rrespondiente a las acciones represen
tativas de su capital; en vista de lo 
cual, acordó dicho Centro, en 5 de 
Agosto último, autorizar el pago de 600 
pesetas como importe dél doble timbre 
de 1,50 pesetas que, conforme a los ar
tículos 158 y 165 de la vigente Ley del 
impuesto, procede exigir por las 200 
acciones emitidas:

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo a la Sociedad interesada en

11 de Agosto último, según consta en la 
correspondiente cédula unida al expe
diente, se recurre de él por medio de 
escrito que fué dirigido y presentado 
al Tribunal Económico administrativo 
provincial en 1.° de Septiembre próxi
mo pasado:

Considerando que, conforme al pá
rrafo 1.° del artículo 42 del vigente Re
glamento procesal, corresponde a este 
Tribunal conocer de dicho recurso, por 
referirse a reclamación contra un acto 
de la Administración central de la Ha
cienda pública; y

Considerando que entre la fecha si
guiente a la en que fué notificado el 
acuerdo impugnado y  la de presenta
ción del recurso, o sea, desde el 12 de 
Agosto al 1.° de Septiembre, han trans
currido diez y ocho días hábiles, y, por 
consiguiente, más de los quince que co
mo término para interponer las recla
maciones económico adminis tr ativas fi
ja -el artículo 62 del Reglamento de 23 
de Julio de 1924,

Este Tribunal Económieaadrninistra- 
tivo Central, en sesión de hoy, acuerda 
desestimar, por 'extemporáneo, el re
curso de que se trata.

Madrid, 2 de Diciembre de 1932.”
¥  habiéndose intentado la notifica

ción del misino en el domicilio del Se
cretario de dicha entidad, D. Carlos de 
la Encina, único conocido, sin que haya 
podido practicarse por haber fallecido, 
se publica-este edicto en cumplimiento 
del artículo 37 del vigíente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamacio
nes económico administrativas.

¿Madrid, ifi :de Einero ¡de 1933.~E1 
Presidente del Tribunal Económieoad- 
ministraíivo Central, Juan Ródenas,

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL
Existiendo vacantes dos plazas de 

Arquitectos del Servicio del Catastro 
de la Riqueza urbana, una en la octa
va Región, cuya capitalidad es Sevilla, 
y otra en la primera, cuya capitalidad 
es Barcelona, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
11 de Octubre último referente a los 
traslados del personal facultativo de 
dicho servicio,

Esta Dirección general ha acordado 
que sajgan a concurso dichas vacantes, 
publicándose en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
debiendo solicitarlas los funcionarios a 
quienes interese mediante instancia di
rigida a esta Dirección general, acom
pañada de relación de méritos, dentro 
del plazo de quince días, a partir de 
su publicación, según se expresa en la 
citadai Orden ministerial.

Madrid, 17 de Enero de 1933.—El Di
rector general, P. D., M. de Luxán.

BANCO DE ESPAÑA
El Consejo general, en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 58 
de los Estatutos del Banco, ha acorda
do que la primera sesión de la Junta 
general ordinaria de señores accionis
tas, correspondiente al presente año, 
se celebre el domingo 5 de Marzo, a 
las tres de la tarde, en el domicilio so
cial del Banco.

Esta sesión se dedicará únicamente

a la lectura y reparto de la Memoria* 
del balance y de las proposiciones qua 
pueda presentar el Consejo, y al sor
teo de los señores accionistas que #0 
han de asociar al mismo, a los efectos 
del artículo 37 de los Estatutos. En la' 
misma sesión se recibirán las proposi
ciones que presenten los concurren les*

Habiendo de mediar entre la prime
ra sesión y las siguientes el intervalo 
de una semana, a lo menos, se celebra
rá la segunda sesión el domingo 12 de 
Marzo, a Ja misma hora de las tres do 
la tarde, para la discusión de la Me
moria, el balance y las proposiciones 
presentadas, y para la renovación dd 
los Consejeros a quienes corresponde! 
cesar, conforme al artículo 38 de los 
Estatutos.

Según lo prevenido en el artículo 53 
de los mismos Estatutos, tienen dere
cho a concurrir a -la Junta todos los 
accionistas que en 5 de Diciembre pró
ximo pasado poseyeran en propiedad o 
en usufructo 50 o más acciones del 
Banco, siempre que las conserven ins
criptas a su nombre el día de la cele
bración de aquélla. La lista correspon
diente aprobada por el Consejo se fija
rá en las Oficinas del Banco en Madrid. 
♦ Los comprendidos en ella podrán ob
tener en la Secretaría general la pape
leta de entrada, desde el 1.° de Febre
ro al 3 de Marzo, ambos inclusive, des
de las diez de la mañana hasta las cua
tro de la tarde; advirtiéndose que el 
que no haya recogido dicha papeleta 
en e! plazo que ise deja indicado, no 
tendrá derecho de asistencia, iti al sor
teo a que se refiere el artículo 37 ya 
citado, aun cuando figure en dicha 
lista.

Constituirán la Junta general los se
ñores accionistas que hayan obtenido 
la papeleta que les autorice para ello, 
en el plazo referido, siempre que con
serven el número de acciones que les 
dé el derecho de asistencia a la misma,

Esta asistencia ha de ser personal y 
no puede delegarse sino en los casos y  
forma que dispone el artículo 54 de los 
Estatutos.

Se ruega a los señores accionistas 
con derecho de asistencia a la Junta, 
que, al recoger la correspondiente pa
peleta de entrada, se sirvan dar cono
cimiento de su domicilio a la Secreta
ría general del Banco, para el caso de 
resultar elegidos asociados en el sorteo 
que ha de verificarse.

Madrid, 13 de Enero de 1933.—El Se
cretario genera], F. Belda.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS 

(Real decreto de 24 de Enero de 1926)
Número 249.

I.—Peticionario: D. Manuel Rome
ro Raggio, en nombre de la Sociedad 
Azucarera Malagueña “El Tarajal”, So
ciedad anónima domiciliada en Má
laga. ’ ^

II.—Clase de industria: Elabora
ción de azúcares de remolacha y ca
ña azucarera y operaciones comercia
les anexas. -

III.—Auxilio solicitado: Préstame 
de 3.5C0,000 pesetas. ^
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Dicha petición se hace pública para 
ipíe los que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud de lo dis-
Íniesto en el citado Real decreto y en 
os de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 

de 1927 y Reglamento de 24 de $layo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go« 
bierno, en el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir de la inserción 
^del presente anuncio, la protesta que 
corresponda, razonada, por escrito y 
Jen ejemplar duplicado, presentándola 
(directamente o remitiéndola por co
rreo certificado.

Madrid, 11 de Enero de 1933.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal de 
3 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Santa Marina del Rey, provincia 
de León, partido judicial de Astorga, 
¡ha acordado proveer por oposición, 
que será Juzgada por Tribunal espe
cial, la plaza de Médico titular-inspec
tor municipal de-Sanidad, de segunda 
categoría, vacante en el mismo por ex
cedencia, teniendo asignada la dota
ción de 2.750 pesetas anuales y 75 fa
milias del padrón de Beneficencia mu
nicipal, contando con un censo de 940 
habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, D. José Vega Villalonga, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
®1 Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Andrés Barrado Pé
rez, Secretario del Ayuntamiento de 
¿anta Marina del Rey.

Suplentes.

Presidenta, el funcionario en quic-n 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y Secretario, serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
Sos propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
Instancias, en papel de 8.a clase, al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Santa .'Marina del Rey, en 
eLtérmino de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
Jos efectos de los artículos 1.® y 3.° 
del Reglamento de 2 de Agosto de 
1930 y normas 8.a, 10, 15, 18, 17, 18, 
19, 20,21 y 22 del de 11 de Noviembre, 
y Circulares de esta Dirección general 
de 19 de Diciembre del mismo año y 
de 30 de Mayo último.

Madrid, 12 de Enero de 1933.—El 
Director general, P. D.s P. Blanco.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose observado varios errores 
de copia en la clasificación definitiva 
de plazas de Méditos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad de la pro
vincia de Burgos, publicada en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id  de ¡fecha 12  de Mayo 
último, en cuanto se refiere a los Ayun
tamientos que se expresan a continua
ción, los cuales figuran clasificados en 
la misma de la siguiente forma: 

Fresneña, Eterna, San Cristóbal del 
Monte en Rio ja, Villamayor del Río, 
San Pedro del Monte, una plaza de 
tercera categoría.

Contreras, una plaza de segunda ca
tegoría.

Huerta de Rey y Arauzo de Salce, 
una plaza de cuarta categoría.

Neila, una plaza de segunda catego
ría.

Santo Domingo de Silos (Peña-coba), 
Hortezuelos, Santibáñez del Val, Hino- 
jar de Cervera, Quintanilla del Coco y 
Barriosuso, una plaza de cuarta cate
goría. "

Regumiel de la Sierra, una plaza de 
segunda categoría.

Sedaño, Gredilla, Moradillo, Covane- 
ra,#Quintanaloma, San Felices, Mozue
los, Noce-do y Viilaescusa, una plaza 
de cuarta categoría.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se subsanen dichos erro
res, quedando, en su consecuencia, cla
sificados los citados Ayuntamientos en 
la siguiente forma:

Fresneña, Eterna, San Cristóbal del 
Monte en Rio ja, Villamayor del Río, 
San Pedro del Monte, una plaza de 
segunda categoría.

Com.treras, una plaza de cuarta ca
tegoría.

Huerta de Rey y Arauzo de Salce, 
una plaza de segunda categoría.

Neila, una plaza de cuarta categoría. 
Santo Domingo de Silos (Peñacoba), 

Hortezuelos? Santibáñez del Val, Hino- 
jar de Cervera, Quintanilla del Coco y 
Barriosuso, una plaza de segunda ca
tegoría.

Regumiel de la Sierra, una plaza de 
cu arte categoría.

Sedaño, Gredilla, Moradillo, Covane- 
ra, Quintanaloma, Saq Felices, Mozue
los, Nocedo y Viilaescusa, una plaza 
de segunda categoría.

Madrid, 13 de Enero de 1933.—El Di
rector general, P. D., P. Blanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
RECTIFICACIÓN

Advertido error de copia en el ar
ticulo 3.* del Decreto de 14 del actual, 
inserto en ia Ga c et a  de esta fecha, es
tableciendo becas para los Maestros 
nacionales que cursen estudios en la 
Sección de Padagogía de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Madrid, dicho artículo se re

produce á continuación debidamente 
rectificado:

"Artículo 3.® Las becas que se con
cedan durarán tres cursos si los infor
mes razonados que al finalizar cada 
curso ha de elevar el Claustro a este 
Ministerio son favorables. Si alguno 
de los Maestros becarios no lograse 
aprobar el curso, perderá el derecho 
a la beca y habrá de volver a la en* 
señaliza primaria por el turno de re
ingreso. Lo mismo habrán de hacer 
quienes terminen sus estudios en la 
Universidad, a menos que unos y otros 
opten por permanecer en la situación 
de excedencia voluntaria con los efec
tos que de ella se derivan.”

Madrid, 17 de Enero dé 1933.-—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación elevada a este 
Centro directivo por el Presidente del 
Patronato Local de Formación ¿Profe
sional Me Pontevedra solicitando au
torización para inaugurar las clases 
en la Escuela Elemental de Trabajo, 
de creación reciente, y proponiendo 
al efecto, la designación de personal 
docente interino que accidentalmente 
se encargue de las enseñanzas en tan
to ¡se tramitan los concursos para la 
provisión reglamentaria de las respec
tivas plazas de Profesores y Maestros 
de taller, y teniendo en cuenta que el 
citado Patronato dispone de local, úti
les y material para las enseñanzas de 
que se trata.

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar el funcionamiento de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Pon
tevedra, con el siguiente personal in
terino, cuya designación se hace con 
carácter eventual y sin derecho ulte
rior alguno:

D. Pedro Borras Monne, Profesor de 
Matemáticas.

D. Emilio Quiroga Losada, Profesor 
de Dibujo industrial.

D. Enrique Mínguez Tapias, Profe
sor de Cultura general.

D. Leonardo Enríqcez Rozas, Profe
sor de Educación física.

D. José Mariño Ferreira» Maestro del 
taller de herrería.

D. Antonio Dobarro Casalderrey, 
Maestro del taller de fontanería. j

D. Francisco Otero Juncal, Maestro j
del taller de carpintería. I

D. Luis Sen Vareta, Maestro del ta- j
11er de electricidad.

No estimándose necesario el nom
bramiento propuesto de Inspector de 
talleres, que tampoco autoriza la Carta 
fundacional.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 14 de Enero de 1933.—El 
Director general, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato Local 

de Formación Profesional ele Pon
tevedra.


